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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de Estado:

Real decreto reorganizando los servicios de las 
posesiones españolas del Golfo de Guinea.

X)tro aplicando á los te rrito rios españoles del 
Golfo de Guinea las disposiciones del Código 
civil vigente en la Península.

Ministerio de Gracia y  Justicia:
Reales decretos de personal.
Otros de indulto.

Ministerio de Marina:
Reales decretos de personal.
Real orden referente al lugar (pío deben ocupar 

en paradas, revistas, etc., la m arinería y demás 
Cuerpos de la Armada.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo se  publique en l a  G a c e t a  

el adjunto estado resumen de la estadística de 
Clases pasivas en el mes de Enero últim o.

O tra habilitando las playas de C astrillón para 
el embarque de maderas.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:

Real orden declarando ú tiles para que puedan 
servir de texto en la  enseñanza las obras que 
se expresan.

O tras aceptando los donativos que se expresan 
con destino al Museo de A rte Moderno.

O tra de personal.
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras

públicas:

Reales órdenes sobre condonación de m ultas im-í 
puestas á las Compañías de ferrocarriles que 
se expresan.

O tra sobre concesión de terrenos en el térm ino 
municipal de Vera.

Administración central:

Dirección general del Tesoro. —Noticia de los pue
blos-y A dm inistraciones donde lian cabido los 
prem ios mayores del sortW  celebrado ayer.

Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública.—

Solicitud de un duplicado de titu lo  de Maestra 
de p rim era enseñanza.

T acan te de una plaza de Ayudante en la  Escuela 
Superior de A rtes é Industrias de Barcelona.

Direccim general de Obras públicas.— Autorización 
para constru ir un canal en térm ino de Elche.

Administración municipal.
Ayuntamiento de Madrid.—Subasta para el sum i

n istro  de pan á los establecim ientos de benefi
cencia que se mencionan.

Clasificación de las defunciones ocurridas en esta 
Corte en las fechas que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos judiciales.

Anuncios oficiales:
Balances de Sociedades, publicados conforme el 

artícu lo  157 del Código de Comercio.
A zucarera de Padrón.

P a rte  no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICION
SEÑOR: Las deficiencias del Real decreto orgánico de las posesiones 

españolas del Golfo de Guinea de 18 de Febrero de. 1888 motivaron, 
desde poco después de su promulgación, adiciones y reformas, unas lle
vadas á la práctica por el Ministerio de Ultramar, otras simplemente pla
neadas y 110 realizadas, á consecuencia sin duda de las gravísimas pre
ocupaciones que pesaron sobre aquel Departamento en el último pe
ríodo de su existencia, y por causa también del carácter transitorio y 
accidental con que los asuntos coloniales dependieron después de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

Por estas circunstancias, al encargarse del régimen y administración 
de aquellas posesiones el Ministerio de Estado, el mencionado Real de
creto resultaba-derogado en parte, en parte modificado, y el resto, á pe
sar de las adiciones de que había sido objeto, insuficiente para una Co
lonia que por ley natural del progreso, y en virtud del esfuerzo de algu
nos particulares y funcionarios y de la fertilidad del suelo, había alcan
zado un desarrollo totalmente incomparable con el que tenía al decretarse 
aquella organización. Además, la pérdida de las Antillas y de Filipinas, 
que sacó á las posesiones del África occidental del orden secundario á que 
antes estuvieron relegadas, atrayendo hacia ellas la atención pública, 
la actividad de los capitales; así como el arreglo de límites con Frúncia, 
que al dejar definitivamente sometidos ánuestra soberanía territorios del 
Continente nos ponía en el caso de tomar en cuenta las especiales condi

ciones de las tribus que pueblan la comarca, y los recursos que ésta 
ofrece, eran nuevos y poderosos motivos para aconsejar la reorganización de la Colonia.

Así lo comprendió mi digno predecesor el Excmo. Sr. Duque de Al- 
modóvar del Río, que para preparar esa reorganización sometió á la fir
ma de V. M. el Real decreto de 30 de Julio de 1902, creando una Junta 
Consultiva de las posesiones españolas del África occidental encargada 
de dar dictamen acerca de los proyectos redactados por el Ministerio de Estado para la mejor organización de aquellos dominios.

La Junta Consultiva examinó esos proyectos, y después de introducir 
en ellos las modificaciones que su celo é inteligencia le sugirieron, dió 
dictamen coincidiendo en el fondo con la orientación y tendencias del 
Ministerio de Estado, que, desde un principio, había comprendido la 
necesidad de romper en Guinea el sistema de nuestra antigua administra
ción en otras zonas, buscando en fórmula originales ó en la analogía 
con instituciones y sistemas extranjeros, el medio de transformar aquella 
Colonia en un plantel mercantil de fácil y lucrativa explotación, infun
diendo esperanzas de legítimos provechos y abriendo caminos legales de 
cómodo acceso á cuantos buscan un campo fértil para las iniciativas de su inteligencia y el fomento de sus intereses.

Actuando sobre esta base y la fundamental de regir en aquellas, pose
siones como en la total extensión de la Monarquía, su Constitución y de
más disposiciones generales, en cuanto no estén modificadas expresa
mente por las dictadas de modo especial para dichos territorios, el Mi
nisterio de Estado ha procedido paulatinamente á plantear las principales 
reformas contenidas en el dictamen de la Junta, para evitar la perturba
ción que en la marcha general de los asuntos [coloniales hubiera podido 
ocasionar la repentina aplicación de las modificaciones propuestas; ade
más, el estudio de los efectos que las reformas sucesivamente instauradas 
han ido produciendo, ha permitido apreciar con nuevos y mayores ele
mentos de observación directa la verdadera situación y desenvolvimiento 
de la Colonia y amoldar la reorganización de la misma á sus verdaderas necesidades.

Por esto, aunque el proyecto de decreto orgánico que el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á V. M. contiene una larga serie de 
disposiciones, como en su mayor parte están ya implantadas, y más que 
de innovar se trata de regularizar y aclarar lo recientemente estable-
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cido, recopilando lo dispuesto en sucesivas Reales ór
denes, la aplicación de sus preceptos no habrá de tro
pezar en la práctica con dificultades, tanto más cuanto 
qué todos ellos van encaminados á transformar los te
rritorios españoles del Golfo de Guinea en una Colonia 
de explotación mercantil, cuyo derecho positivo, lejos 
de entorpecer la afluencia de personas y capitales, sirva 
de incentivo á tan esenciales elementos colonizadores, 
^constituyendo con ellos la base de la prosperidad y 
riqueza de aquel país.

Es garantía, además, del posible acierto el ilustradí
simo dictamen de la mencionada Junta Consultiva, al 
q̂ue se amolda en cuanto es dable, dentro de las condi

ciones actuales de aquellos territorios, la organización 
que ahora se propone, si bien por estas mismas condi
ciones se hace ineludible aplazar para más adelante lo 
recomendado por la propia Junta al importante fin de 
constituir cerea del Gobierno general de Fernando Poo 
un Consejo colonial que, llevando la representación de 
los intereses allí creados, fuere garantía del mayor 
acierto y de satisfacción directa á esos tales intereses.

La estadística demuestra, sin embargo, que no existe 
aún en aquellas localidades número suficiente de cabe
zas de familia españolas, dentro de las que habría nece
sariamente de verificarse la elección indispensable para 
dar á ese Consejo el carácter representativo que habría 
de ser esencial en él, obligando esto á limitar esta salu
dable tendencia á su manifestación primaria de los Con
sejos de vecinos que se estatuyen para la gestión de los 
asuntos locales, llevando las demás disposiciones del 
decreto la tendencia de favorecer en tiempo oportuno 
la apetecida institución de aquel otro Consejo colonial, 
que ha de ser la coronación y complemento de la orga
nización que actualmente se sanciona.

Hecha notar esta principal diferencia entre los dictá
menes de la referida Junta Consultiva y lo que ahora se 
propone para cumplir de este modo lo prevenido en el 
artículo 5.° del Real decreto de 30 de Julio de 1902, que 
faculta al Ministerio de Estado para publicar las exten
sas medidas á que el mismo hace relación, previniendo 
que hayan de especificarse los puntos en que se atenga 
ó separe del dictamen de dicha Junta y á calidad de ha
berse de dar cuenta de todo ello á las Cortes, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Julio de 1904.
SEÑOR:

A los R. P. de V. M., 
Faustino Rodríguez San Pedro*

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Estado, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Gobierno de la Colonia.
Artículo 1.° Las islas de Fernando Poo, Annobón, 

Coriseo, Elobey Grande y Elobey Chico y el territorio 
continental de Guinea, cuya soberanía quedó reconoci
da á España por el Tratado con Francia de 27 de Junio 
de 1900, constituirán, para los efectos de su gobierno y 
administración, una sola entidad legal, denominada ofi
cialmente «Territorios españoles del Golfo de Guinea», 
y dividida en cuatro distritos, á saber: Fernando Poo, 
Rata, Elobey y Annobón. El límite entre los distritos de 
Rata y Elobey será el río Dote.

Dentro de cada distrito se formarán los Consejos ve
cinales que se estimen necesarios.

Art. 2.° Regirá los mencionados territorios un Go- 
bsrnador general nombrado por el Rey, á propuesta del 
Ministro de Estado y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros. La designación será libre, dentro de las con
diciones que puedan señalar los reglamentos.

Art. 3.° El Gobernador general no podrá hacer en
trega del cargo ni ausentarse de los territorios de su 
mando sin expresa orden del Ministro de Estado. Así 
<sn el caso á que acaba de hacerse referencia como en 
los de muerte ó imposibilidad, será reemplazado por la 
persona que el Gobierno designe, y en su defecto, ó no 

. haciéndose uso de esta facultad, por el Secretario del 
Gobierno.

Sí la ausencia del Gobernador fuere sólo de la capi
tal, continuará ejerciendo sus funciones desde el punto 
en que se halle, sin perjuicio de autorizar á los Jefes de 
los diversos ramos para el despacho de los asuntos de 
ni ero trámite de su respectiva incumbencia.

Art. 4.° El Gobernador general es el representante 
. del Gobierno de la Nación, y tiene á su cargo el go

bierno y administración de la Colonia; dispondrá de 
las.fuerzas de mar y tierra existentes en ella, con suje
ción á las prescripciones vigentes; le estarán subordi

nadas todas las demás autoridades y empleados; será 
responsable de la seguridad y de la conservación del 
orden en los territorios que se hallen á su cargo, y le 
corresponderán como Vicerreal Patrono las facultades 
inherentes á esta condición.

En consecuencia, ejercerá todas las atribuciones que 
las leyes y disposiciones vigentes le confieran, y espe
cialmente:

1.° Publicar, ejecutar y hacer que se ejecuten las 
leyes, decretos, reglamentos, acuerdos internacionales 
y demás disposiciones que se le comuniquen por el Mi
nisterio de Estado, y dictar las reglas generales y par
ticulares necesarias para su cumplimiento.

2.° Suspender la publicación y cumplimiento [de las 
disposiciones que le comunique el Ministerio de Estado 
cuando, á su juicio, pudieran causar daño á los intere
ses generales de la Nación ó á los especiales de los te
rritorios de su-mando, de lo cual dará, sin pérdida de 
momento, cuenta razonada á dicho Ministerio.

3.° Tomar cuantas medidas considere necesarias 
para conservar la paz en el interior y la seguridad en 
el exterior de los territorios que se hallen á su cargo, 
informando debidamente al Ministerio de Estado.

4.° Proponer el indulto de toda clase de penas y sus
pender la ejecución de la de muerte.

5.° Mantener la integridad de la jurisdicción admi
nistrativa con arreglo á las disposiciones que rijan en 
materia de competencias de jurisdicción y atribu
ciones.

6.° Vigilar é inspeccionar todos los ramos del ser
vicio público en Los territorios del Golfo de Guinea.

7.° Proveer interinamente todos los empleos públi
cos cuando estuvieren vacantes, y nombrar, con carác
ter definitivo, suspendei v separar cuando sea proce
dente, los escribientes, intapretes y denaás subalter
nos, dentro de las plantillas o cifras del presupuesto,

8.° Anticipar licencias á los empleados en caso de 
enfermedad grave, debidamente justificada, que haga 
peligrar su vida.

9.° Suspender, por causa justificada en expediente, 
á los funcionarios de la Administración cuyo nombra
miento corresponda al Gobierno, dando á éste inme
diata cuenca.

10.° Proponer las transferencias y la concesión de 
los créditos extraordinarios y supletorios que repute 
necesarios en el presupuesto de la Colonia; ordenar los 
pagos con sujeción á las instrucciones del Ministro de 
Estado; elevar anualmente á la Superioridad un ante
proyecto de presupuesto para el año económico si
guiente, y ejercer las demás funciones que le encomien
den el actual reglamento de la Administración económi
ca ó las sucesivas disposiciones sobre la materia.

11.° Acordar las prestaciones personales.
12.° Dictar bandos para corregir faltas, mantener 

el sosiego público y para fines de policía y buen go
bierno, dentro de los límites, en la penalidad, señala
dos por el Ministerio de Estado.

13.° Comunicarse directamente sobre asuntos de la 
Colonia con los Representantes, Agentes diplomáticos 
y Consulares de España en Africa y con las Autoridad 
des superiores de los dominios ó Colonias extranjeras, 
dando cuenta al Gobierno, y proponerle el nombra
miento, destitución y sustitución de Cónsules y Agen
tes consulares honorarios en los referidos dominios ó 
Colonias extranjeras.

14.° Elevar anualmente al Gobierno una Memoria 
describiendo en capítulos separados, en vista de los da* 
tos remitidos por los diferentes funcionarios y Corpo
raciones, el estado de los diferentes ramos de la Admi
nistración, debiendo1 mencionar las providencias de su 
iniciativa que hubiere tomado, y las reformas que juz
gue precisas en la legislación, acompañando los infor
mes de sus subordinados.

Art. 5.° No podrá el Gobernador general crear nue
vos impuestos, aumentar los establecidos ó anticipar su 
cobro, contraer empréstitos ni inmiscuirse en la admi
nistración de justicia, fuera de los casos expresamente 
marcados por las disposiciones vigentes en cada ma
teria.

Art. 6.° El Gobernador general no podrá modificar 
ó revocar sus propias providencias cuando hubieren 
sido confirmadas por el Gobierno, fueren declaratorias 
de derechos, hubieren servido de base á sentencia judi
cial ó versaren sobre su propia competencia.

Art. 7.° Las providencias del Gobernador general 
pueden ser revocadas ó reformadas por el Gobierno Su
premo, de oficio ó á instancia de parte, cuando su ma
teria lo consienta y las juzgue contrarias á las leyes, 
reglamentos y disposiciones en vigor, ó inconvenientes 
para el gobierno y buena administración de los territo
rios españoles del Golfo de Guinea.

Art. 8.° Al frente de cada uno de los distritos de 
Bata y Elobey, habrá un Subgobernador, nombrado 
por el Ministro de Estado. Dicho funcionario, como re
presentante del Gobernador general, y bajo sus instruc
ciones, dispondrá de las fuerzas de mar y tierra de su 
distrito, cuidará de la conservación del orden, cumplirá 
y hará cumplir las leyes y disposiciones de sus superio
res jerárquicos, inspeccionará los servicios administra
tivos, tomará las providencias que estime necesarias 
para la conservación de la salud pública, garantizará el 
ejercicio de los derechos á todos los habitantes y ejerce
rá la jurisdicción civil y criminal que las disposiciones 
vigentes le confieran.

En Annobon ejercerá un Delegado las funciones que 
corresponden á los Subgobernadores.

En todo poblado, existente ó que se constituya, nom
brar áel Gobernador general un Delegado, al que seña
lará las facultades que le competen, pudiendo designar 
para este cargo á los botukos, jefes ó principales del 
poblado.

Junta de Autoridades.
Art. 9.° Servirá de Cuerpo consultivo al Goberna

dor una Junta de Autoridades, compuesta del Secreta
rio del Gobierno, del Superior de las Misiones subven
cionadas por el Estado, del Juez de primera instancia, 
del Administrador de Hacienda, del Ingeniero ó Jefe de 
Obras públicas, del Jefe ú Oficial de la Armada de ma
yor graduación de los presentes en Santa Isabel, y del 
Jefe ú Oficial de mayor graduación de las fuerzas te
rrestres, también presente en dicha capital.

Art. 10. La Junta de Autoridades, bajo la presiden
cia del Gobernador, se reunirá una vez al mes, y ex
traordinariamente cuando por la urgencia de los asun
tos que deban tratarse estime oportuno convocarla el 
Presidente.

Art. 11. La Junta de Autoridades deliberará sobre 
cuantos asuntos juzgue conveniente oir su dictamen el 
Gobernador general, y, especialmente, cuando se trate 
de asuntos graves de orden público ó seguridad de los 
territorios que le están confiados; de proponer modifi
caciones ó reformas de la legislación colonial ó de adop
tar disposiciones de carácter general para facilitar el 
cumplimimiento de las de la Administración central, 
así como en los asuntos administrativos que afecten á 
los territorios del Golfo de Guinea, en todo lo que no 
esté regulado por el Gobierno, sin perjuicio de la auto
ridad del Ministerio de Estado, incluso para la modifi
cación de dichas disposiciones.

Art. 12. El Gobernador general estará obligado á 
oir á la Junta de Autoridades:

1.° Para suspender la publicación y cumplimiento 
de las disposiciones del Gobierno Supremo.

2.° Para proponer indultos y suspender la ejecución 
de la pena de muerte.

3.° Para la creación de Consejos vecinales y señala
miento de sus atribuciones.

4.° Para suspender los acuerdos de los Consejos ve
cinales y resolver las alzadas contra ellos.

5.° Para acordar las prestaciones personales, propo
ner al Gobierno la concesión de terrenos á los Consejos 
de vecinos, sus participaciones ó recargos sobre los im
puestos, y la aprobación de sus arbitrios especiales.

6.° Para elevar al Gobierno el anteproyecto de pre
supuestos y la Memoria á que se refieren los números 
10 y 14 del art. 4.° de este decreto.

7.° Para ejercer las demás facultades que le confie
ran el presente decreto ú otras disposiciones especiales 
en que se exija este requisito.

Art. 13. Será Secretario de la Junta de Autoridades 
el del Gobierno general, que cuidará de levantar acta 
detallada de todas las reuniones de la Junta, consig
nando claramente sus decisiones, las cuales revestirán 
la forma de dictámenes.

De las actas de la Junta de Autoridades se enviará 
certificación al Ministerio de Estado, por el primer 
correo.

Los dictámenes de dicha Junta podrán ser aprobados 
ó rechazados por el Gobernador; pero en ningún caso 
le eximirán de la responsabidad de sus propios acuer
dos ó decretos.

Consejos vecinales.
Art. 14. Se mantendrá el Consejo vecinal de Santa 

Isabel y se establecerán otros allí donde, á juicio del 
Gobernador general, fuere posible, mediante los trá
mites prevenidos en este decreto. Al disponer la crea
ción de un Consejo de vecinos, se le señalará el térmi
no á que ha de alcanzar su acción, que podrá abarcar 
varios poblados ó grupos de población.

El Consejo de vecinos de Santa Isabel lo formarán: 
1.°, el Juez municipal, Presidente; 2.°, el Vicario Apos
tólico ó quien lo sustituya en la localidad; 3.°, el Di-
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rector del Hospital de Santa Isabel; 4.°, el Maestro de 
Instrucción primaria de dicha capital; 5.°, cuatro ve
cinos de Santa Isabel, que serán elegidos con arreglo, 
al decreto que con este fin dicte el Gobernador general 
oída la Junta de Autoridades, cuyos vecinos desempe
ñarán el cargo durante tres años.

En los demás puntos, mientras no se encuentren en 
condiciones análogas á Santa Isabel, los Consejos de 
vecinos se constituirán con el Delegado del Gobierno, 
como Presidente, y dos adjuntos, sean ó no indígenas, 
designados cada tres años por la Junta de Autoridades.

Art. 15. Corresponden á los Consejos vecinales las 
funciones municipales compatibles con el grado de cul
tura de sus miembros, determinadas, en cada caso, pre
vio informe de la Junta de Autoridades, por el Gober
nador general, que les señalará también las reglas ge
nerales para su funcionamiento.

Art. 16. El Presidente del Consejo de vecinos será 
el encargado de cumplir y ejecutar sus decisiones, y 
ejercerá la inspección sobre los servicios que le estén 
encomendados, sin perjuicio de que en casos determi
nados y concretos pueda delegarla.

Art. 17. El ministro de Estado, oído el parecer del 
Gobernador general, y previo dictamen de la Junta de 
Autoridades, cuando sea necesario, adjudicará al Con
sejo de vecinos de Santa Isabel y á los que en lo suce
sivo se creen, un cierto número de hectáreas de terre
no proporcionado á su importancia, para su aprovechamiento, pero sin facultad de enajenarlo.

Art. 18. Para el sostenimiento de los servicios mu
nicipales se acudirá: 1.°, á los productos de los bienes á 
que se refiere el artículo anterior y de los demás dere
chos ó capitales del Consejo de vecinos que hayan de 
vencer ó realizarse dentro del año económico; 2.°, no 
siendo estos suficientes, al establecimiento de partici
paciones ó recargos sobre los impuestos del presupues
to general de la Colonia; 3.°, á la imposición de arbitrios especiales.

Art. 19. Para la validez de los acuerdos de los Con
sejos de vecinos se necesita la intervención de la mayoría de sus miembros.

Necesitarán la aprobación del Gobernador general 
los presupuestos y los acuerdos para imponer arbitrios especiales, arrendar la percepción de los ingresos, sub
vencionar obras benéficas ó religiosas ó de otra espe
cie, crear empleos ó aumentar el sueldo de los existen
tes y comprar, enajenar y dar ó tomar en alquiler bie
nes raíces por más de cuatro años. Se exceptúan las 
concesiones de terrenos en las condiciones que legalmente se señalen.

Necesitarán de la aprobación del Ministerio de Esta
do, oído el Gobernador general y demás que juzgue 
oportuno, los acuerdos para levantar empréstitos y es
tablecer participaciones ó recargos sobre los impuestos 
del presupuesto general de los territorios del Golfo de Guinea.

Art. 20. Los acuerdos de los Consejos vecinales sólo podrán ser suspendidos:
1.° Por infringir alguna disposición legal ó recaer 

en asuntos que no sean de la competencia del Consejo.2.° Por delincuencia.
3.0 Por resultar de ellos perjuicio de los intereses generales ó peligro del orden público.
La suspensión podrá acordarla el Gobernador gene

ral, dando cuenta inmediata al Ministerio de Estado.
Art. 21. Se concede recurso de alzada al Goberna

dor general contra los acuerdos de los Consejos de ve
cinos que estén comprendidos en algunos de Jos casos enumerados en el artículo anterior.

Dicho recurso sólo podrán ejercitarlo los perjudica
dos, y habrá de interponerse ante la Autoridad guber
nativa local en el término de treinta días, contados 
desde la notificación ó publicación del acuerdo.

Art. 22. Las Autoridades gubernativas promoverán, por los medios que la prudencia sugiera y conforme á 
las instrucciones del Ministro de Estado, la reducción 
de los indígenas á poblado y la consiguiente formación de Consejos de vecinos.

Administración de justicia.
Art. 23. La justicia se administrará en nombre del 

Rey, con arreglo á la organización y disposiciones es
peciales que al efecto rijan, y á las leyes y preceptos 
que sean de aplicar en cada caso. Para ello existirá un 
Juzgado de primera instancia en Santa Isabel y el nú
mero de Jueces municipales que se considere necesario.

Los Subgobernadores y el Delegado del Gobierno en 
Annobón administrarán justicia en sus respectivos distritos.

La Audiencia de Las Palmas entenderá en las apela

ciones en los casos y en la forma qae determinen las disposiciones vigentes.
Culto.

Art. 24. El culto católico de los naturales correrá á 
cargo de las Misiones autorizadas por el Ministro de Estado.

Instrucción pública.
Art. 25. El Ministerio de Estado sostendrá desde 

luego, dentro de los créditos legalmente consignados, 
escuelas á cargo de Maestros de primera enseñanza en 
Santa Isabel, Bata y demás lugares donde se considere 
conveniente, además de la instrucción que se halle encomendada á los Misioneros.

La enseñanza deberá darse en castellano, y en su caso en los idiomas del país.
Sanidad.

Art. 26. Existirá en Santa Isabel una Junta provin
cial de Sanidad, y se establecerán Juntas municipales 
en San Carlos, La Concepción, Bata y demás puntos 
que se juzgue conveniente cuando los elementos allí 
existentes permitan hacerlo, las cuales atenderán á la 
higiene y salubridad de sus respectivas circunscripcio
nes, teniendo la organización y atribuciones que les estarán señaladas por disposiciones especiales.

Derechos de los particulares.
Art. 27. Regirán en los territorios del Golfo de Gui

nea los derechos reconocidos á los españoles por la 
Constitución de la Monarquía, regulándose su ejercicio 
con arreglo á este decreto y demás disposiciones com
plementarias que se dicten para acomodar sus precep
tos, como los de los Códigos generales, al estado de di
chos territorios.

Art. 28. Nadie será molestado por sus opiniones re
ligiosas, ni por sus prácticas, usos y costumbres, salvo él respeto debido á la moral.

Art. 29. Todo español, natural ó no de los territorios del Golfo de Guinea, tiene derecho en ellos:
a) A elegir su profesión y á ejercerla como mejor le 

parezca, dentro de las leyes; y
b) A dirigir peticiones, individual ó colectivamente, á las Autoridades.
Este derecho no podrá ejercerse por ninguna clase de fuerza armada.
Art. 30. El Gobierno determinará los derechos de 

que han de gozar y las limitaciones á que han de suje
tarse los extranjeros, rigiendo, entre tanto, las disposi
ciones vigentes sobre este punto en la Península.

Propiedad.
Art. 31. Se respetará la propiedad de los indígenas 

en la forma que prevengan las leyes, usos y costum
bres; pero no se entenderán válidas la transferencia de 
dominio ni la constitución de derechos reales no inscri
tos ó registrados en favor de no indígenas, españoles ó 
extranjeros, sino cuando haya sido hecha en conformi
dad con el derecho vigente para este fin en los territorios á que se refiere el presente decreto.

Trabajo,
Art. 32, Los indígenas podrán ser obligados á la 

prestación personal para obras locales de utilidad gene
ral; pero no serán nunca empleados en beneficio de 
particulai*es, salvo el caso de tener éstos á su cargo la 
ejecución de una obra pública, ni fuera del territorio 
en que residan, Se admitirá siempre la sustitución de 
un vecino por otro ó por un bracero. En ningún caso 
se extenderá la obligación á los krumanes ú otros ne
gros traídos del extranjero. Las prestaciones personales las acordará el Gobernador, oída la Junta de Auto
ridades y las Autoridades locales, y nunca excederán de cuarenta días al año por cada individuo.

Milicias.
Art. 33. El Gobierno podrá establecer milicias de 

color, reclutándolas entre nacionales ó extranjeros den
tro ó fuera de los territorios españoles.

Patronato de indígenas.
Art. 34. Se constituirá con el auxilio de las Misiones 

españolas un «Patronato de indígenas», especialmente 
dedicado á proteger á los niños ó indígenas remontados 
y á los trabajadores, fomentando la cultura y moraliza
ción de los naturales del país y su adhesión á España.

Art. 35. Queda derogado el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1888 y cuantas disposiciones se opongan á lo prescrito en el presente.

ARTÍCULO ADICIONAL
El presente decreto empezará á regir en todos los te

rritorios españoles del Golfo de Guinea el día 1,° de Octubre del corriente año.
El Ministro de Estado queda encargado del cumpli

miento del presente decreto, y de él se dará cuenta á

las Cortes, con sujeción á lo prevenido en art. 5.° del Real decreto de 30 de Julio de 1902.
Dado en Palacio á once de Julio de mil novecientos cuatro.

ALFONSOEl Ministro de Estado,
F a u stin o  R o d ríg u ez  S a n  Pedro.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Si en todos los países constituye problemas 

de primordial importancia la organización y régimen 
de la propiedad por las transcendentales consecuencias 
de carácter económico, social y jurídico que de su acer
tado ó erróneo planteamiento y resolución pueden derivarse, merece aún mayor atención, si es posible, tra
tándose de los territorios españoles del Golfo de Guinea,, 
donde especialísimas circunstancias acrecientan el in
terés del problema enunciado, revistiéndolo de un carácter también especialísimo.

En los pueblos ya organizados, donde la vida se desenvuelve de antiguo al amparo de la civilización y del 
progreso, el problema de la propiedad parece reducida 
á garantizar su movimiento ó transmisiones, y fomen
tar la explotación de las utilidades que de las tierras 
pueden alcanzarse; pero en territorios como los de Gui
nea, en que de acuerdo con el principio universalmente- 
aceptado por el derecho moderno, según sus disposi
ciones más recientes y autorizadas, á que se había anti
cipado España en su ley XIV, tít. XII, libro IV, de la 
Recopilación de Indias, consignando corresponder at 
Estado todos los terrenos que no hayan pasado ai do
minio de los particulares por concesión gratuita ú one
rosa de las Autoridades competentes, se retiene en ma
nos de la Representación pública la mayor parte del 
suelo de cada Colonia, que, por tanto, permanece im
productivo, precisa determinar la forma y condiciones 
de hacer accesible la masa general de esas tierras al es
fuerzo particular, indispensable en su doble aspecto de 
capital y trabajo para el aprovechamiento y desarrolla de la riqueza que en ellas se contiene.

El problema aparece, pues, en toda su magnitud; trátase de constituir y organizar en forma jurídica la 
propiedad de la tierra en Guinea, y esto, que aumenta 
la significación de las soluciones aceptadas, ha obliga
do á buscarlas, sin apartarse de los principios funda
mentales de la legislación patria, en el detenido estudio 
de la situación especial de nuestros territorios y  de la 
legislación vigente en otras colonias extranjeras que, 
por su índole y proximidad, ofrecen caracteres análo
gos á la nuestra, así como en los meritorios trabajos 
que sobre el mismo asunto han realizado diversos or
ganismos nacionales, y singularmente la Junta Consul
tiva de las posesiones españolas del Africa occidental, 
creada para el estudio de las cuestiones que afectan á dichos territorios.

La conveniencia de aprovechar cuanto represente 
iniciativas ó esfuerzos particulares para la explotación 
de las riquezas coloniales, aconsejaba moderar en cier
tos casos la rigidez del principio ya enunciado del do
minio absoluto del Estado sobre cuantos terrenos no 
hubiere concedido; tampoco era posible aplicarlo á las 
tierras ocupadas por indígenas, porque prescindiendo 
del innegable derecho que no puede desconocérseles á 
conservar las que necesiten para atender con sus pro
ductos á su sostenimiento, consideraciones de otros órdenes demuestran la ventaja de reconocer la propiedad 
indígena, respetando, tocante á ella, los usos y costum
bres de sus poseedores en tanto que no afecten á terce
ras personas ó á los altos principios de la moral, y ro
deándola siempre de garantías que impidan que por" 
procedimientos de diversa índole se vean despojados de 
sus dichas tierras, produciéndose conflictos que por la  
menos habrían de dificultar las buenas relaciones en 
que con los pueblos aborígenes deben procurar vivir siempre Autoridades y colonos.

Fuera de estos casos, y reconociendo á los organis
mos locales el derecho de aprovechar parte de los te
rrenos que los rodean para obtener recursos con que 
atender á las necesidades de la comunidad, queda des
embarazada y libre la acción del Estado para conceder 
las demás tierras que le corresponden á los que con sit 
esfuerzo y sus capitales deban emprender su explota
ción; la forma y condiciones en que eso haya de hacer
se han sido objeto de detenido examen por las múltiples 
consideraciones que aparecen al plantearse el problema 
dirigiéndose, como regla general, á sentar las bases de 
la pequeña propiedad que tanto liga al hombre con la 
tierra, que le proporciona los medios de vida en cambia 
del trabajo con que la fertiliza, sin olvidar por esto la conveniencia de autorizar concesiones especiales coma
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medio de fomentar la iniciación de cultivos de recono
cida utilidad y la ejecución de importantes obras públi
cas que, por su parte, contribuyan al incremento y des
arrollo de la entera riqueza colonial.

A estos complejos del aspectos problema del régimen 
de la propiedad corresponden las soluciones contenidas 
en el adjunto proyecto de decreto, y complemento de la 
organización que en el mismo se establece para la trans
misión de tierras retenidas por el Estado, son los pre
ceptos que en el mismo se consignan limitando la inter
vención de los Poderos públicos en el movimiento de la 
propiedad inmueble á lo más estrictamente necesario 
para su garantía y seguridad, sin trabas que, además 
de estar en pugna con los modernos principios eco
nómicos, implicaría mayor complicación en el funcio
namiento del Registro de [la propiedad.

Conformes en casi su totalidad las disposiciones de 
este decreto con los dictámenes de la Junta Consultiva, 
enyos principios y desarrollo orgánico se mantienen 
para el régimen de la propiedad, introduciéndose úni
camente en ellos algunas ligeras modificaciones de tecni
cismo para acomodarlos por completo al de nuestro mo
derno Código civil, se han adicionado algunos preceptos 
nuevos á que no habían podido extenderse los trabajos 
de la expresada Junta, que, sin alterar el indicado régi
men definitivo de la propiedad, permitan atender en la 
forma del otorgamiento de su primera concesión por el 
Estado á los importantes objetos antes enunciados de 
formentar las obras públicas, tan necesarias en aquellos 
territorios, y de favorecer los cultivos especiales de uti
lidad propiamente nacional, á la vez que regular el uso 
de la transcendental autorización consignada en el ar
tículo 6.° de la ley de 28 de Diciembre de 1903 para con
ceder mayores ó menores extensiones de territorio á la 
explotación y aun á la administración de entidades ó 
empresas particulares, haciéndose esto de tal suerte que 
no resulten comprometidos el derecho eminente y sobe
ranía del Estado.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el que suscribe tiene la honra de someter á 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Julio.de 1904.
SEÑOR 

A los R. P. de V, M.
Faustino R odríguez S a n  Pedro»

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Estado, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

R e la  propiedad en genera1*

CAPITULO PRIMERO
Artículo 1.° Regirán en los territorios españoles del 

Golfo de Guinea las disposiciones del Código civil vi
gente en la Península para la distinción entre bienes 
muebles ó inmuebles.

R e 1» propiedad inmueble»

CAPITULO II 
De la propiedad del Estado.

Art. 2.° Son bienes de dominio público y de uso 
común en dichos territorios, los caminos, canales, ríos, 
torrentes, puertos, puentes, riberas, playas y demás 
análogos á los que con arreglo á lo dispuesto en el men
cionado Código civil y en la legislación de caminos, ca
nales, puertos, etc., revisten dicho carácter en la Pe
nínsula.

Art. 3.° Son asimismo bienes de dominio público 
los que, sin ser de uso común, y perteneciendo privati- 
mente al Estado, están destinados á algún servicio es
pecial, como los fuertes y otras obras de defensa, Casas- 
Gobierno, Hospitales, Escuelas y otros análogos.

Art. 4,° Son bienes.de la. propiedad privada del Es-' 
tado:

1.° Las minas no legalmente concedidas á particu
lares.

2.° Los inmuebles que con este carácter atribuyen 
al Estado las leyes vigentes en la Península y las aguas 
que nazcan y permanezcan en los mismos; y

3.° Todas las tierras que no-hayan-,pasado nunca al 
dominio de particulares en virtud-de concesiones gra
tuitas ú onerosas por parte de- las Autoridades' compe
tentes.

También se exceptúan de la propiedad privada del 
Estado las tierras que hayan sido demarcadas como pro
piedad de tribus, poblados ó grupos familiares indíge
nas en la forma y condiciones que determina este, de
creto.

CAPITULO III

Adquisiciones de particulares no indígenas anteriores 
al presente decreto.

Art. 5.° La simple posesión, la concesión obtenida 
de las Autoridades francesas mientras se hallaron esta
blecidas en territorio español y los contratos hechos con 
los indígenas anteriormente á la promulgación de este 
decreto en los territorios españoles del Golfo de Guinea, 
no servirán de título á los particulares para reclamar la 
propiedad de las tierras pertenecientes al Estado, ni 
ningún otro derecho sobre ellas. Sin embargo, los ex
presados actos producirán los efectos legales á que se 
refiere el artículo siguiente.

Art. 6.° En el término de un año, á partir de la pro
mulgación del presente decreto en los territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, los particulares que poseye
sen tierras en virtud de cualquiera de los títulos men
cionados en el artículo anterior, solicitarán del Gober
nador general, por conducto de la Autoridad guberna
tiva local, la confirmación de los mismos, que le será 
concedida en las siguientes condiciones:

1.a No se confirmará título alguno al que no hayan 
seguido actos efectivos de ocupación de los inmuebles 
reclamados.

2.a Se considerarán únicamente actos de ocupación 
el desmonte, la roturación, la construcción de edificios, 
la plantación ó la siembra.

3.a La confirmación será en plena propiedad, pero 
sólo , Icanzará á la superficie desmontada, roturada, 
construida, plantada ó sembrada, y á lo que racional
mente se considere anejo ó dependencia de la misma.

4.a El que la obtuviere quedará obligado al pago de 
15 pesetas por cada hectárea ó fracción de hectárea re
conocida á su favor.

5.a Si los actos de ocupación á que se contrae el nú
mero 1.° de este artículo no alcanzasen sino á una parte 
dé la propiedad reclamada eñ virtud de un mismo tí
tulo, se reconocerá al ocupante el derecho de preferen
cia para la adquisición del resto por el precio y en las 
condiciones que establece el capítulo IY de este decreto.

6.a En ningún caso se reconocerá por este motivo á 
una sola persona individual ó colectiva la propiedad ó 
él derecho de preferencia para la adquisición de más de 
cien hectáreas.

Art, 7.° La confirmación la otorgará ó denegará, 
previo informe del Inspector de colonización del dis
trito donde estén situadas las tierras, y sin ulterior re
curso, una Comisión que residirá en Santa Isabel y es
tará compuesta del Gobernador general, del Juez de 
primera instancia y del Administrador de Hacienda.

Art. 8.° Los particulares que dejen de reclamar la 
confirmación de sus títulos en el plazo y ante la Comi
sión marcados por los dos artículos anteriores, ó que no 
la obtuvieren conforme á los mismos, perderán todo de
recho sobre las tierras á que aquellos se refieran.

Art. 9.° Los que con anterioridad á la promulgación 
de este decreto hubieran obtenido de la Autoridad es
pañola concesiones de tierras que por no haber sido 
puestas en cultivo durante el término reglamentario ó 
por el incumplimiento de cualquiera otra de las condi
ciones con que se les haya otorgado estén en caso de 
caducidad, tendrán también durante un año, á partir de 
dicha promulgación, derecho para subsanar la falta co
metida ú obtener, con preferencia á cualquier otro peí 
ticionario, nueva concesión de las mismas tierras por el 
precio y en las condiciones que con carácter general 
establece este decreto.

CAPITULO IV

De la propiedad indígena.

Art. 10. La propiedad indígena será respetada en los 
términos que determina el presente decreto. Nadie po
drá turbar á los naturales en la quieta y pacífica pose
sión de las. tierras que habitualmente ocupan ó de las 
mencionadas en el artículo siguiente.

Art. 11. A medida que las circunstancias lo permi
tan, y para determinar mejor la propiedad de las dife
rentes tribus, poblados ó grupos familiares indígenas, 
el Gobernador general de la Colonia fijará los límites 
de la porción correspondiente á cada uno dé aquéllos. 
Para esa fijación se tendrán ampliamente en cuenta las 
actuales necesidades y el probable desarrollo material y 
económico del núcleo de población.

Art. 12. La demarcación establecida en el artículo 
anterior no dejará nunca de practicarse respecto de las 
propiedades indígenas enclavadas en terrenos conce
didos á particulares ó á Consejos de vecinos.

Art. 18. La propiedad indígena, así por lo que afec

ta á la naturaleza y extensión de los derechos del pro
pietario como por lo que atañe á los modos de transmi
tirla á otro indígena, se regirá por los usos y costum
bres de los naturales, salvo el caso de que los Poderes 
competentes hubieran adoptado alguna disposición en 
contrario, prohibiendo determinados actos ó modifican
do el carácter y los efectos de otros.

Art. 14. No producirá efectos legales la transmisión 
de bienes de indígenas á no indígenas, ni la constitu
ción de derechos reales sobre los mismos, mientras no 
obtenga la aprobación de la Autoridad judicial compe
tente.

Art. 15. La aprobación á que se refiere el artículo 
anterior corresponderá otorgarla al Juez de primera 
instancia ó á los Jueces municipales, según los casos 
que al efecto se establezcan en las disposiciones refe
rentes al orden judicial, observándose siempre las con
diciones siguientes:

1.a Que el inmueble objeto de la transmisión ó del 
gravamen pertenezca realmente á la tribu, poblado ó 
grupo familiar que aparezca disponiendo de él.

2.a Que el acto ó contrato lo celebre la persona or
dinariamente investida de autoridad en la tribu, pobla
do ó grupo familiar, hallándose asistida de los demás 
Jefes ó notables que legalmente limiten su poder.

3.a Que las condiciones del pacto sean equitativas.
4.a Que el pago del precio, cuando lo hubiere, se ve

rifique en el momento ó quede debidamente garantido.
5.a Que asimismo se deje suficientemente asegurado 

el-cumplimiento de las demás obligaciones no exigióles 
inmediatamente.

6.a Que el acto ó contrato tenga forma escrita.
7.a Que de él no derive perjuicio para los intereses 

del Estado, riesgo inmediato ó probable para la paz de 
la comarca ú obstáculo para la reducción de los natu
rales.

CAPITULO V

De la propiedad de los Consejos de vecinos.

Art. 16. Los Consejos de vecinos no podrán vender 
las tierras que con arreglo á lo que dispone el art. 17 
del decreto orgánico se les adjudiquen.

Para adquirir y enajenar otros bienes inmuebles será 
indispensable la aprobación del Gobernador general. 
Las ventas que pueden hacerse de estos últimos bienes 
se realizarán siempre en pública subasta.

Art. 17. Los Consejos de vecinos dispondrán la cla
se de aprovechamiento á que hayan de destinarse sus 
bienes, así como también la forma de efectuarlo.

Igualmente les corresponde determinar, cuando en 
todo ó en parte acordaren darlos en arrendamiento, las 
condiciones y forma de realizarlo.

CAPÍTULO VI

De las concesiones de bienes que son propiedad 
privada del Estado.

Art. 18. La concesión de bienes recaerá siempre en 
los de propiedad privada del Estado, y se regirá por los 
preceptos de este capítulo, excepto las minas y las aguas, 
que se regularán por disposiciones especiales.

Art. 19. Las concesiones de bienes las efectúa el Es
tado, y á su nombre el Gobernador general de la Colo
nia, el Ministro de Estado y el Gobierno, según los ca
sos.

Las concesiones de bienes se harán á titulo oneroso, 
y en plena propiedad, cuando se trate de las que el Go
bernador general se halla facultado á hacer por este 
decreto, exceptuando la explotación de bosques. Se ha
rán á título temporal oneroso las concesiones reserva
das alAlinistro de Estado y al Gobierno, y, en todo 
caso, las explotaciones de los bosques.

Podrán hacerse en favor de españoles, sean ó no in
dígenas, de extranjeros y de persanas jurídicas ó socie
dades, tanto nacionales como extranjeras.

Cuando recaigan en extranjeros ó compañías extran
jeras, los concesionarios se entenderán sometidos, por 
el hecho de aceptar la concesión, á las leyes generales 
de España y á las disposiciones particulares que rijan 
en la Colonia, con renuncia á todo fuero de extranjería 
y á toda protección de su país en lo relativo á ía adqui
sición y sus derivaciones.

Las compañías extranjeras, cualesquiera que sea su 
naturaleza, capitales, régimen interior y nacionalidad 
de sus socios, gestores y directores de las explotacio
nes, deberán tener su domicilio en España y un repre
sentante también español, por medio del cual se man  ̂
tendrán legalmente las relaciones de la compañía con 
los Tribunales, las Autoridades y el Gobierno.

Toda solicitud de concesión de tierras se presentará 
ante el Gobernador general, que la resolverá por sí,
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cuando tenga competencia para ello, con arreglo á este 
decreto, y cuando sea incompetente la elevará al Minis
tro de Estado debidamente informada.

Art. 20. Las concesiones de bienes podrán recaer:
1.° a).  Sobre inmuebles de dominio público y uso 

privativo del Estado, tanto de carácter civil como mili
tar, que no sean ya necesarios para su servicio, según 
declaración del Ministro de Estado; y

b) Sobre tierras que no excedan de diez hectáreas 
adecuadas para edificación ó para servicios industriales 
ó agrícolas de los poblados.

2.° Sobre las demás tierras, incluso los bosques que 
convenga descuajar cuando hayan, de dedicarse á culti
vos, tanto de productos de exportación como para el 
sostenimiento de los habitantes del país, explotación de 
productos naturales, pasto de ganados, formación de 
potreros, etc.; y

3.° Sobre las explotaciones de los bosques que no 
hayan de ser descuajados, así por el aprovechamiento 
de las maderas como para el de las esencias, cortezas, 
etcétera.Las explotaciones de los bosques se sujetarán á las 
prescripciones especiales que se dicten y que tendrán 
por principal objeto la conservación de las especies ar
bóreas de explotación y la replant%pión de determina
dos árboles ó plantas, á medida que vaya acrecentándo
se la explotación.

Art. 21. Los bienes comprendidos en el núm. l.° del 
artículo 20, serán concedidos en pleno dominio por el 
Gobernador general mediante subasta pública.

Los bienes comprendidos en el núm. 2.° serán conce
didos:

a) Hasta 100 hectáreas, por el Gobernador general 
en pleno dominio, que sólo se consolidará cuando se 
hayan cumplido los requisitos que se señalen al efecto, 
con libertad de cultivos y explotación, sin más limita
ciones que las que prescribe este decreto, á aquellos 
que lo soliciten, mediante el pago de 30 pesetas por 
hectárea en Fernando Poo, 20 en el Continente y 15 en 
Annobon, Coriseo y Elobey Grande;

b) De 100 á 10.000 hectáreas*4>or el Ministro de Es
tado, por un plazo de cincuenta años, á censo redimi
ble y mediante pago de un canon anual de tres pesetas 
por hectárea en Fernando Poo, dos en el Continente y 
una y media en Annobón, Coriseo y Elobey Grande.

c )  De 10.000 hectáreas en adelante por el Gobierno  ̂
en Consejo de Ministros, á propusta del de Estado, y de 
acuerdo con el art. 6.° de la ley de 28 de Diciembre 
de 1903.Art. 22. Las explotaciones comprendidas en el nú
mero 3.° del art. 20 se concederán también según lo 
dispuesto en el art. .19, á título temporal y oneroso, y 
mediante las limitaciones que el propio art. 20 señala, 
por el precio que previamente se haya consignado en 
las reglas dictadas al anunciar la concesión, no siendo 
en ningún caso inferior a una peseta al año por hectá
rea del terreno á que se extiendan.

La concesión se hará hasta una extensión de 100 hec
táreas por el Gobernador general, de Í00 á 10.000 por el 
Ministro de Estado y de 10.000 en adelante por el Go
bierno, en la forma antes expresada.

Ni el Gobernador general, ni el Ministro de Estado, 
podrán conceder la explotación de bosques por más de 
veinte años.
"~ArL 23. Las minas que aparezcan dentro de la tierra 
demarcada á cada concesión, no pertenecerán á ella, sino 
que se regirán, con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 
de este decreto, por disposiciones especiales; tampoco 
corresponderán á la concesión las tierras adjudicadas y 
demarcadas como de propiedad indígena, ni las otorga
das á los Consejos de vecinos, aun cuando resulten den
tro de la demarcación que á aquélla se haya señalado.

Art. 24. Podrá solicitar tierras toda persona á quien 
las leyes civiles autoricen para obligarse, salvo lo esta
blecido en el presente decreto.

Las solicitudes de concesión, además de los requisi
tos que deban f reunir conforme á este decreto y demás 
disposiciones que las conciernan, deberán presentarse 
acompañadas de una certificación de depósiio del 10 por 
100 de la cantidad que importen dichas concesiones, 
cuando sean en pleno dominio, ó lo que corresponda al 
canon del primer año, si se trata de las que se solicitan 
en esta forma.

Dicho depósito servirá de garantía en el caso de obte
ner la concesión para el cumplimiento de sus obligacio
nes y se tendrá por recibido á cuenta de los precios.

Este depósito se hará en la Caja de la Sección Colonial 
del Ministerio de Estado ó en la Administración de Ha
cienda de Fernando Poo.

Art. 25. No se harán concesiones de terrenos á los 
concesionarios anteriores que no hubieren puesto en

explotación las dos terceras partes por lo menos de los 
bienes concedidos.

Art. 26. Las Misiones Católicas oficiales podrán obte
ner del Ministerio de Estado concesiones gratuitas de 
tierra en los lugares donde tengan establecida alguna Mi
sión ó Escuela, sin que en ningún caso puedan exceder 
de diez hectáreas en cada localidad á título colectivo ó 
individual de alguno de sus miembros.

Art. 27. En toda concesión se entenderá reservado 
al Estado el derecho de expropiar gratuitamente las par
celas necesarias para el establecimiento de trochas, ca
minos, ferrocarriles, puentes y canales.

Cuando se trate de otras obras ó siembras de utilidad, 
pública, y cuando en las citadas afecte la expropiación 
á construcciones que se hubieren levantado ó hecho con 
posterioridad á la concesión, y antes de haberse anuncia
do la expropiación, procederán las indemnizaciones co
rrespondientes.

Art. 28. Las subastas, cuando hayan de efectuarse 
las concesiones por este medio, se anunciarán en la for
ma y condiciones que señale el Gobernador general, 
dentro de las disposiciones generales que deban regir 
para cada caso.

Art. 29. Acordada una concesión, y pagados, cuan
do así proceda, los precios ó derechos correspondientes, 
se inscribirán en el Registro de la propidad y se expe
dirá de la inscripción un certificado, que servirá de tí
tulo, ya temporal, ya indefinido, provisional ó defi
nitivo.

Dicho documento será indispensable para la toma de 
posesión, y siempre que haya de acreditar el derecho de 
concesionario. En este último caso podrá sustituirlo una 
certificación del Registro.

La garantía de que se hace mención en el art. 24 la 
perderá el concesionario en el caso de que 110 pague el 
precio ó los derechos correspondientes á la tierra que le 
haya sido concedida.

La cantidad entregada cuando la presentación de la 
solicitud de concesión de terrenos como garantía de la 
misma, ingresará en el Tesoro como parte del precio ó 
de los derechos á que se refiere el párrafo primero de 
este artículo.

Art. 30. Serán obligaciones de los concesionarios de 
terrenos, además de las que se impongan en cada con
cesión ó se deriven del presente decreto, las siguientes:

1.a Recoger en término que no exceda de seis meses, 
á partir de la notificación, el certificado de inscripción 
de su concesión.

2.a Dar principio en el primer año de la concesión á 
los trabajos.

3.a Someterse á las disposiciones que se dicten para 
conservación de la riqueza forestal que convenga 110 
destruir, recolectar las cortezas tintóreas ó taníferas, y 
las gomas, resinas, etc., sin destruir los vegetales pro
ductores; plantar cada año doble número de árboles de 
esencias que aquellos que corte; replantar al menos 150 
plantas de caucho por cada tonelada de caucho que pro 
duzcan, y plantar eucaliptos en las cercanías de las vi
viendas.

4.a Poner en explotación, dentro del plazo máximo 
de cinco años, la parte de la tierra que haya fijado la 
concesión. Esta parte será la mitad de lo concedido cuan
do no exceda el total de 500 hectáreas; pasando de esta 
extensión se determinará en cada caso.

5.a Abonar puntualmente el canon en los casos en 
que asi proceda.

Art. 31. En las concesiones realizadas mediante su
basta, se entregará al interesado, una vez hecho el pa
go, el título definitivo de dominio*

En las demás concesiones se le entregará un título 
provisional del dominio ó de la concesión á censo, que 
se canjeará por el definitivo correspondiente cuando 
se hayan llenado las condicienes esenciales prescritas 
en la concesión.

Art. 32. Los individuos, nacionales ó extranjeros, y 
las Sociedades, españolas ó extranjeras, podrán redimir 
el censo, una vez transcurridos cinco años de la conce
sión, mediante el pago de veinte anualidades del canon; 
pero será requisito preciso tener enteramente cultiva
dos por lo menos cuatro quintos de los terrenos que se 
les hubiere concedido.

El predio cuyo censo fuere redimido, quedará de la 
plena y definitiva propiedad del censatario.

Art. 33. Procede la caducidad de la concesión mien
tras no se haya otorgado el título definitivo de pro
piedad:

1.° Cuando el concesionario no retire el certificado 
de inscripción ni tome posesión ó no comience los tra
bajos dentro délos plazos consignados en el presente 
decreto, perdiendo en este caso las cantidades satisfe

chas en concepto de garantía ó de pago del precio y de
rechos correspondientes.. .

2.° Cuando transcurra el plazo que se le señale en la 
concesión para poner en explotación determinada poi1-  
cirn de tierra y no lo haya realizado.

La caducidad surtirá efecto en cnanto á la parte que 
se halle por explotar, pero se respetará el derecho del 
concesionario en cuanto á la que esté en explotación, 
dándole, respecto á ella, el título definitivo que corres
ponda, cuando haya cumplido lo determinado para este 
efecto en el presente decreto.

Esta condición será asimismo aplicable á la explota
ción de los bosques.

3.° Cuando deje de pagar el canon durante dos años 
seguidos.

4.° En las concesiones reservadas al Gobierno, cuan1 
do proceda con arreglo á los pactos que contengan las 
respectivas concesiones.

5.° Con relación á las Misiones Católicas oficiales, 
cuando no sean consentidas por el Estado, ó fueren por 
cualquier causa suprimidas.

Art. 34. La caducidad será decretada en las condi
ciones que correspondan por la Autoridad que otorgó 
la concesión, previo llamamiento al interesado para su- 
audiencia, dentro del término que al efecto se le seña-^- 
le, teniéndosele por oído si no evacuare esta audien
cia, sin que en ningún caso deba el Estade devolver 
cdntidad alguna ni renunciar á los créditos pendientes 
á su favor.

Contra la decisión de caducidad sólo procederá la vía 
contenciosa ante la jurisdicción contencioáo-adminis- 
trativa, radicante en el Tribunal Supremo cuando sea 
el Ministro de Estado ó el Gobierno el que la hubiere 
deúlarado.

Contra la declaración de caducidad acordada por el 
Gobernador general se podrá interponer, en el término 
de tres meses, recurso de alzada ante el Ministro de 
Estado, y contra su resolución procederá el recurso con- 
tencioso-administrativo.

CAPÍTULO VII 
De las concesiones especiales.

Art. 35. Á los que soliciten terrenos para destinar
los al cultivo del algodón se les concederán, también 
por un período de cincuenta años, de acuerdo con ¡lo 
dispuesto en este decreto respecto á concesiones tempo
rales, con las siguientes bonificaciones:

1.a Exención total durante dos cinco primeros años 
del pago del canon correspondiente.

2.a Exención del pago de la mitad de dicho canon 
durante los cinco años siguientes á los mencionados en 
el número anterior.

3.a Facultad de adquirir la plena propiedad de los 
terrenos concedidos durante los expresados diez prime
ros años, pagando sólo la mitad del precio consignado 
en este decreto para las demás concesiones temporales.

Transcurridos estos diez años, el capital de redención 
será el determinado por este decreto para las concesio
nes ordinarias.

Art. 36. Los que, con arreglo al artículo anterior, 
obtengan estas concesiones especiales, estarán obligados 
á poner en cultivo, por lo menos, una quinta parte du
rante los dos primeros años de la concesión, otra duran 
te el tercero, otra durante el cuarto y otra durante el 
quinto, pudiendo disponer libremente de la quinta 
parte restante para cultivos distintos del que motivó la 
concesión ó para edificaciones y demás usos ó aprove
chamientos que consideren convenientes.

Estas concesiones especiales incurrirán en caducidad 
por la falta de cumplimiento de las condiciones estable
cidas en el artículo anterior, siéndoles igualmente apli
cable para este efecto el art. 33 del presente decreto en 
sus números 1.°, 3.° y 4.°

Art. 37. Cuando por su manifiesta utilidad deba ser 
fomentado algún otro cultivo en la forma que determi
nan los dos artículos anteriores, podrá ser declarado así 
por Real decreto del Ministerio de Estado, acordado en 
Consejo de Ministros.

Art. 38. Á los particulares ó empresas que se pro
pongan la realización de carreteras, ferrocárídíes, puer
tos ú otras obras públicas de reconocida utilidad gene
ral, se les podrá conceder á título de subvención una 
determinada cantidad de terrenos, en relación con la 
índole ó importancia de la obra de que se trate.

Estas concesiones se harán en plena propiedad y li
bres de todo gravamen, excepto los inherentes al corres
pondiente título, deslinde ó inscripción en el Registro 
de la propiedad, quedando, empero, sujetas al pago de 
las contribuciones ordinarias; además serán provisiona
les mientras no se haya terminado la obra que las moti
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y o  y  quedarán nulas cuando se declare caducada la con
cesión principal por falta de cumplimiento de las obli
gaciones contraídas por el concesionario,

Art. 39. Las concesiones de territorios ó terrenos en 
que se otorgue alguna facultad ó función propia de la 
Administración pública, conforme á la autorización con
signada en el Urt. 6.° de la ley de 23 de Diciembre de 
1903, se harán siempre por Real decreto acordado en 
Consejo de Ministros, cualquiera que sea la extensión 
del territorio ó terreno que se conceda, y con sujeción 
á lis reglas que se establecerán en el correspondiente 
pliego «le condiciones.

Art. 40. Las concesiones á que se refiere este capí
tulo quedarán sujetas al régimen general de la propie- 
dadUeonsignado en el presente decreto, en cuanto no se 
halle expresamente modificado por lo dispuesto en los 
cinco artículos anteriores.

CAPITULO VIII
Del Registro de la propiedad.

Art. 41. El Registro de concesiones de terrenos y 
solares, que se lleva actualmente por el Secretario del 
Gobierno general, se transformará en Registro de la 
propiedad inmueble, continuando á cargo del expresa
do funcionario entretanto no se disponga cosa dife
rente.

Art. 42. Serán objeto del Registro:
1.° La inscripción de las adquisiciones y expedición 

de certificados de inscripción que constituirán el título 
para el interesado; y

2.° La inseripcción de los actos, contratos y decisio
nes judiciales ó administrativas por que se constituyan, 
reconozcan, transm itan, modifiquen ó extingan dere" 
chos reales.

Art. 43. El precepto contenido en el párrafo 2.° del 
artículo aterior comprende:

1.° Todo lo referente al usufructo, enfiteusis, hipo
tecas, censos, servidumbres, retractos y demás dere
chos reales.

2.° Los arrendamientos por un plazo que exceda de 
seis años, ó en que se hayan anticipado las rentas de 
tres ó más años, ó en que, sin tener ninguna de estas 
condiciones, hubiese habido convenio expreso para que 
so inscriban.

3.° Las ejecutorias ú otros actos judidiciales ó ad
ministrativos que se refieran á la constitución, recono
cimiento, transmisión, modificación ó extinción de de
rechos reales ó á la capacidad legal de los interesados; 
y ios mandamientos de anotación preventiva y embar
gos cuando procedan, así como sus alzamientos ó modi
ficaciones.

Art. 44. Las inscripciones por contrato se harán 
mellante la presentación en el Registro de la propiedad 
do escritura pública ó documento auténtico, entendién
dose por tal la copia del endoso de certificado de ins
cripción y el contrato privado, extendidos con arreglo á 
las prescripciones del presente capítulo.

Art. 45. Constarán en el Registro los siguientes 
bienes:

1.° Terrenos adjudicados á las tribus ó grupos fa
miliares indígenas, con arreglo á lo dispuesto en el ar 
tíeuio 10 del presente decreto.

2.° Terrenos reconocidos de propiedad particular 
conforme á lo establecido en el art. 6.°

3.° Superficies concedidas á los Consejos de vecinos 
cu los términos prescritos por el art. 17 del Real de
creto orgánico.

4.® Concesiones legalmente otorgadas ó que se otor
guen en lo sucesivo.

Art. 46, La inscripción de las condiciones y expedi
ción de certificados de inscripción se efectuarán de ofi
cio, así como la transformación de los títulos provisio
nales en definitivos y las caducidades totales ó parcia
les de dichas concesiones, ó cualquiera modificación 
qm  resulte de resoluciones administrativas,

Al efecto, el Secretario del Gobierno tomará cuantos 
datos sean necesarios de los documentos que., obren en 
la Secretaría general, ampliándolos, cuando fuere preci- 
.so, antes de notificar las"concesiones.

Art. 47. A instancia de parte inscribirán las altei a- 
clones que sufran el dominio ó las concesiones por vir
tud de actos particulares, contratos ó de juicio, siendo 
j[bf( ut vo en el interesado su inscripción.

Ai t Los bienes que consten al presente en el «Re i 
gu>U-o de concesiones de terrenos y  solares» serán ins" 
.critos en el «Registro de la propiedad», á medida que va. 
yaa siendo objeto de nuevas transmisiones, actos ó 
contratos que deban producir nuevas inscripciones.

Al verificar esta inserí pe ion. se recogerán los antiguos' 
títulos, que quedarán debidamente archivados, y se ex

pedirán los correspondientes certificados con areglo á 
lo dispuesto en los artículos 42 y 46 de este decreto.

Art. 49. Cuando un interesado no fuese provisto del 
certificado de inscripción, lo reclamará del encargado 
del Registro, con recurso ante el Gobernador general 
cuando no fuese atendido debidamente.

El deslinde de los terrenos, como el plano ó croquis 
general, si hubiere que levantarlo, se hará á costa del 
interesado.

Art. 50. Las personas que se creyeren perjudicadas 
por alguna inscripción, podrán, en el plazo de dos me
ses, contados desde la fecha de la misma, hacer valer sus 
derechos ante el Juez de primera instancia del distrito, ó 
el que ejerza sus funciones, el cual señalará con un mes 
de anticipación día para una comparecencia, en la que 
las partes aleguen lo que estimen oportuno. Celebrada 
aquélla, y practicadas las pruebas necesarias, se decidi
rá el recurso, negando la solicitud del reclamante ó 
disponiendo la forma en que haya de acceder se á ella.

Art. 51. El certificado de inscripción se expedirá y 
será firmado por el Secretario del Gobierno general, y 
contendrá la descripción del inmueble y la persona in
dividual ó colectiva á cuyo nombre se reconoce el do
minio ó el derecho.

Art. 52. La transmisión del dominio ó de los dere
chos que otorgue la concesión, podrá efectuarse sin 
perjuicio de los demás medios legales, por endoso sus
crito por el interesado, con la aceptación del adquiren- 
te, extendida en el mismo certificado de inscripción 
ante dos testigos y el representante de la autoridad pú
blica. Al efectuarse la transmisión, se entregará al ad- 
quirente el certificado de inscripción y demás contra
tos posteriores al mismo que tengan relación con él.

La constitución, reconocimiento, transmisión, modi
ficación ó extinción de derechos reales sobre el domi
nio, ó' derechos otorgados por la concesión, podrá ha
cerse por contrato privado firmado por duplicado por 
ambas partes ante dos testigos y  el representante de la 
Autoridad, consignándose con las mismas formalidades 
en el certificado de inscripción, nota sucinta de la fe
cha del otorgamiento y naturaleza del contrato.

Art. 53. Las transmisiones y los derechos reales 
constituidos no registrados, producirán efectos legales 
entre las partes contratantes, así como entre sus causa- 
habientes.

Para surtir efecto contra tercero, será precisa la ins
cripción en el Registro, y sólo lo surtirán desde la fe
cha de la misma.

Art. 54. Para inscribir en el Registro de la propie
dad la transmisión de bienes efectuada en la forma que 
determinan los artículos anteriores, bastará la presen
tación de copia del endoso extendida ante dos testigos 
y el representante de la autoridad con las referencias 
al certificado de inscripción correspondiente.

La constitución, reconocimiento, transmisión, modi
ficación ó extinción de derechos reales cuando se veri
fique por contrato en la forma que determinan los ar
tículos precedentes, se inscribirá mediante la presenta
ción de un ejemplar del mismo.

Cuando se presenten en el Registro copias de endoso 
ó ejemplares de contratos duplicados de los ya inscrip
tos, el Secretario general se limitará á anotar al pie de 
ellos la fecha y carácter de la inscripción.

Arfc. 55. El Sacretario general verificará las inscrip
ciones por orden riguroso de antigüedad en la presen
tación de los documentos que hayan de motivarla, no 
pudiendo suspenderlas sino por fundados motivos de 
duda sobre la autenticidad de los mismos documentos 
ó de la incapacidad ó carencia de derecho para inter
venir en ellos las personas que los otorguen ó autori
cen; y devolverá sin tardanza á los interesados los indi
cados documentos con nota sucinta de su inscripción ó 
de la causa que le impida verificarla.

Los interesados podrán recurrir judicialmente con
tra la negativa de inscripción en el término de tres me
ses, contados desde la fecha de la devolución de los res
pectivos documentos.

Art, 56. Cuando se trate de la divisió de un terre
no, concesión ó derecho, se recogerá ó anulará el cer
tificado anterior, se cancelará la inscripción, se efec
tuarán nuevamente las que procedan y se entregarán á 
los interesados tantos certificados como divisiones se 
hayan hecho.

Art. 57. Como garantía de la autenticidad de los do
cumentos que se presenten en el Registro de la propie
dad, constarán en él las firmas de los representantes 
de la Autoridad que hayan de intervenir en ellos, cuan
do corresponda, á tenor de los artículos anteriores.
/ Art. 58. La inscripción podrá pedirse indistinta

mente por el que transmita el derecho, por el que lo ad
quiera y por quien tenga interés en asegurarlo.

Art. 59. Los derechos reales inscritos en el Registro 
y que consten en el duplicado del contrato de que trata 
el art. 52, serán transmisibles por la entrega de dicho 
documento, mediante su endoso ante dos testigos y la 
Autoridad correspondiente y aceptación del adquirente.

La modificación ó extinción de dichos derechos no 
surtirá, sin embargo, efecto contra tercero, si no estu
viese inscrita en el Registro, para lo cual será siempre 
necesaria la presentación de los documentos que acre
diten el acto ó contrato en la misma forma prevenida 
para las transmisiones de dominio.

Art. 60. En caso de extravío, destrucción ó cuando 
por cualquier otra causa fuere imposible recobrar los 
documentos á que se refieren los artículos anteriores, y  
no pudieran ser sustituidos con certificaciones del Re
gistro de la propiedad, por no hallarse inscritos en él, 
el Juez acordará que se anuncie así en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó en el periódico oficial de la Colonia, si lo hu
biere, y señalará un plazo de seis meses para que quie
nes pudieran estimarse perjudicados por la formación 
de los nuevos documentos ó la inscripción intentada, se 
presenten á hacer valer sus derechos. Transcurrido este 
plazo sin haberse presentado nadie, se hará un segundo 
llamamiento en iguales condiciones por término de 
otros cuatro mesea* pasado el cual, si no se hubiere 
presentado ninguna oposición, se mandará por el Juez 
expedir un duplicado ó certificación de los títulos de 
que se tratare, declarando anulados los anteriores. Si 
en cualquiera de- los plazos antes prevenidos se hubiere 
presentado alguna oposición, se tramitará en forma 
análoga á la prescrita en el art. 50 del presente decreto, 
decidiendo el Juez en definitiva lo que sea procedente.

Art, 61. Contra la detentación de los documentos á 
que se refieren los artículos anteriores, podrá recurrir- 
se judicialmente, así como también en todos los demás 
casos en que se niegue á prestar la cooperación debida 
aquel que esté obligado á ello, salvo lo prevenido en el 
párrafo primero del art. 49.

Art. 62. El Secretario del Gobierno general conser
vará cuidadosamente el Archivo del Registro de la pro
piedad y llevará los siguientes libros:

1.® Un índice general de las inscripciones, en forma 
que facilite su busca.

2.° Un registro de entrada y salida en que conste 
sucintamente el asunto ó petición, con expresión del 
día y hora, á fin de que sirva este dato para determinar 
la prelación de derechos, cuando así proceda.

3.° El Registro general de la propiedad en que cons
ten la inscripción de la concesión, del reconocimiento ó 
de la adjudicación, como título original, y las inscrip
ciones y anotaciones á que dé lugar la transmisión, la 
contratación y decisiones judiciales ó administrativas 
relativas á dicho título.

Art. 63. Cuando se presenten en el Registro el cer
tificado de inscripción con endosos no registrados ó ac
tos y contratos referentes al mismo sin registrar ó con 
endosos no registrados, el Secretario general estará 
obligado á practicar en el Registro cuantas inscripcio
nes procedan, dentro de lo previsto en el art. 55, ha- 
cieéndoio constar en los documentos correspondientes.

Art. 64. Ninguno de los libros ni documentos del 
Registro se sacarán de la Secretaría del Gobierno gene
ral; todas las diligencias judiciales ó extrajudiciales 
que exijan el conocimiento ó la presentación de dichos 
libros ó documentos, se ejecutarán precisamente en la 

# misma oficina.
Art. 65, Todos los libros del Registro á que se re

fiere el art. 62 deberán estar foliados, tener en cada fo
lio el sello del Juzgado de primera instancia, ser abier
tos y cerrados mediante diligencia autorizada por el 
Gobernador general, y contener las demás contraseñas 
que en cada caso juzgue oportuno el Ministerio de Es
tado.

Por medio de numeración correlativa se especializará 
cada uno de los inmuebles que se registre. Al número 
que corresponda á cada uno de ellos se referirán todas 
lar inscripciones posteriores relativas al mismo, las 
cuales serán también objeto de una numeración es
pecial. *

Art. 66. El Registro de la propiedad será* público y  
habrá de mostrarse, en la parte pertinente, al que lo 
pida sobre punto concreto y para objeto determinado.

El Secretario del Gobierno general expedirá las cer
tificaciones que concretamente se le. soliciten, las cua
les surtirán, en defecto de los documentos originales, 
los mismos efectos que ellos para la justificación de los 
derechos.

Cuando lo que se desee acreditar no conste en el Re
gistro, expedirá certificación negativa.

Art, 67. El Secretario del Gobierno general será 
responsable de todos los daños y perjuicios que se can-
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sen á particulares por su negligencia ó mala fe en el 
modo ds llevar el Registro.

Art. 68. El Ministerio de Estado dictará módicos 
aranceles para todas las operaciones del Registro, así 
como para todo el personal que por razón de su cargo 
haya de intervenir en las concesiones de tierras y en los 
actos y contratos á que se refiere el presente capítulo.

CAPÍTULO IX

De las hipotecas y en general del régimen 
de la propiedad privada.

Art. 69. Las hipotecas sujetan directa é inmediata
mente los bienes sobre que se imponen al pago de una 
suma determinada. Esta carga podrá establecerse sim
plemente ó para garantizar una obligación, la cual, á su 
vez, podrá estar ya contraída ó ser futura.

Art. 70. Sólo podrán ser hipotecados:
1.° Los bienes inmuebles.
2.° Los derechos reales enajenables, con arreglo á 

las leyes, impuestos sobre bienes inmuebles.
Art. 71. La hipoteca se extiende á las accesiones na

turales, á las mejoras, á los frutos pendientes y rentas 
no percibidas al reclamarse el cumplimiento de la obli
gación, y al importe de las indemnizaciones concedidas 
é debidas al propietario por los aseguradores de los bie
nes hipotecados, ó en virtud de expropiación por causa 
ele utilidad publica, con las declaraciones, ampliaciones 
y  limitaciones establecidas por la ley, así en el caso de 
permanecer la finca en poder del que la hipotecó, como 
en el do pasar á manos de un tercero.

Art. 72. La hipoteca ern tituída á favor de un cré
dito que devengue íntm  i no asegurará con perjuicio 
«le tercero, además del capital, sino los intereses de los 
dos últimos años transcurridos y la parte vencida de la 
anualidad corriente.

Art. 78. La hipoteca subsistirá íntegra mientras no 
se cancele.

Art. 74. En los documentos de constitución; reco
nocimiento, transmisión ó modificación de hipoteca, se
hará constar el precio en que tasan la finca los contra
tantes para que sírva de tipo a la única subasta que se 
debe celebrar en el caso de que, vencido el plazo, no se 
haya hecho el pago.

Art. 75. Las diligencias judiciales previas de la su
basta consistirán en la presentación por el acreedor de 
un escrito al Juzgado ó Tribunal competente, acornpa- 

. nado del documento en que conste su derecho ó copia 

. fehaciente de él, y de una certificación del Secretario 
del Gobierno, declarando que se halla inscrito y  no apa
rece cancelado el gravamen hipotecario á la termina
ción del plazo.

Se requerirá al deudor de pago, caso de residir éste 
en el lugar en que radica la finca y saberse su domici
lio, bastando, cuando no concurran estas circunstan
cias, que se requiera al que se halle al frente de la fin
ca en cualquier concepto legal, á fin de que ponga en 
conocimiento del dueño la reclamación.

A los treinta días del requerimiento se publicarán 
los edictos en el periódico oficial de la Colonia, si lo 
hubiere, y si no en el lugar acostumbrado de Santa 
Isabel y de la capital del distrito donde la finca radique, 
expresando el estado de los títulos de propiedad y cele
brándose la subasta á los veinte días de la publicación. 
No habiendo postor, podrá el ejecutante pedir que se le 
adjudiquen los bienes, respondiendo de todas las cargas 
anteriores si las hubiere.

Cuando se subaste la finca á instancia de un segundo 
Ó posterior acreedor hipotecario ó de acreedores comu
nes, se declarará sin efecto tal subasta si no ofrece can
tidad suficiente para pagar, con los intereses que cons
ten en el Registro, todos los créditos anteriormente ins
critos, á menos que los interesados en éstos presten su 
¡expreso consentimiento á la aprobación de dicha subas
ta. Podrán celebrarse, á costa de los ejecutantes que lo 
pgdan, las subastas posteriores que convengan á sus Ín
ter siempre que acrediten por certificación del Re
gistro que no han sido aún canceladas sus hipotecas.

La finca ejecutada no responde de las costas que se 
causen, á no constar inscrita en el Registro la cantidad 
indispensable para esta atención.

En el reglamento para h¿ ejecución de este decreto se 
determinarán los demás pormenores á que ha de ajus
tarse este sumario procedimiento^

Art. 76. Para constituir voluntariamente una hipo
teca, es necesario:

1.° Que la cosa pertenezca en propie Isd al hipote
cante.

2.° Que éste tenga la libre disposición de sus' bienes, 
ó en caso de no tenerla, se halle legalnvente autorizado 
al efecto; y

3.° Que vencido el plazo, pueda ser enajenada la 
cosa para pagar al acreedor.

Art. 77. La constitución, reconocimiento, transmi
sión, modificación ó extinción de créditos hipotecarios, 
podrá hacerse en la forma que determinan los artícu
los 52 y 59 de este decreto.

Aat. 78. En todo lo que no se oponga al presente 
decreto, se aplicarán, en lo que fuere adaptable, las dis
posiciones de la legislación vigente en la Península, no 
modificadas por otras especiales, para su aplicación en 
los territorios del Golfo de Guinea.

El Ministro de Estado queda encargado del cumpli
miento del presente decreto, y de él se dará cuenta á 
las Cortes, con sujeción á lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 30 de Junio de 1902.

Dado en Palacio á once de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Faustino Rodríguez §>an Pedro*

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vengo en nombrar para la dignidad de Arcipreste, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Orihuelapor 
promoción de D. Manuel Ibarrola, al Presbítero Licen
ciado D. Miguel Roca y Simó, Chantre de la de Menorca.

Dado en Palacio á once de Julio mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o a q u m  S án ch ez  do 'Foca*

De conformidad con lo prevenido en el art. 113 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial;

Vengo en declarar renunciantes, á los efectos de lo 
preceptuado en la Real orden de 11 de Junio último, á 
D. José María Esperanza y Sola, D. Rafael Gómez Ro
bledo y D. Francisco Botana y Guardado, Magistrados 
de las Audiencias de Las Palmas, Oviedo y Ciudad Real, 
respectivamente, electos.

Dado en Palacio á once de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín ¡Sánchez ele rff'o©fia*

De conformidad con lo prevenido en el art. 187 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en declarar renunciante por no presentación, 
á D. Magín Plá y Soler, Magistrado de la Audiencia 
provincial de Soria, electo.

Dado en Palacio á once de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de T oea .

De conformidad con lo prevenido en el art. 4.° del 
Real decreto de 22 de Diciembre de 1902,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Soria, vacante por renuncia de 
D. Magín Plá, á D. Juan Antonio Calvo y Andrés, Te
niente fiscal de la de Teruel en comisión.

Dado en Palacio á once de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín iá n c h e z  de 'fo c a .

De conformidad con lo prevenido en el art. l.°  del 
Real decreto de 6 de Junio último,

Vengo en nombrar en el turno 2.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Ciudad Real, 
vacante por renuncia de D. Francisco Botana, á D. En
rique Castro Varela, Secretario di Sala di la territorial 
de la Coruña, que tiene reconocida la expresada catego
ría y ocupa el primer lugar en el escalafón de los de su 
clase.

Dado en Palacio á once de Julio de mil novecientos 
cuatro.

X-, ,  ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Sánchez de 'Foca*

Accediendo á lo solicitado por D. Buenaventura Ta
marón y Fernández de Soria, Magistrado de la Audien
cia provincial de Segovla, y de conformidad con lo pre
venido en el art. 238 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que p o 5 clasificación 
le eorresp onda.

Dado en Palacio á once de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánohez de Toea.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Dolores Alemany, solicitando indulto 
le la pena de cadena perpetua que la Audiencia de Bar
celona impuso á su padre Francisco Alemany y Alema- 
ay en causa por robo y homicidio:

Considerando que con la rebaja de la sexta parte de 
la condena que obtuvo por aplicación del Real decreto 
le 17 de Mayo de 1902 y con el abono de la prisión pre
ventiva lleva cumplidos más de los treinta años de pena 
iue para prescripción de la perpetua señala el art. 29 
leí Código penal:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Alemany y Alemany 
de la pena de cadena perpetua á que fue condenado en 
la causa de que se ha hechohnérito.

Dado en Palacio á once de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca»

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por José Martí Manclús, solicitando indulto 
ó conmutación de la pena de cuatro meses y un día de 
arresto mayor que le fué impuesta por la Audiencia de 
Valencia en causa sobre delito de estragos:

Considerando que este corrigendo no fué autor mate
rial del delito y que ha cumplido una gran parte de la 
condena;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora y de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros',

Vengo en indultar á José Martí Manclús del resto de 
la pena mayor que aún le falta por cumplir y que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

Joaquín Sánchez de T o ca •

Visto el expediente instituido con motivo de instancia 
elevada por José Juan González Díaz en sel citud de in
dulto de la pena de seis años y  un día de prisión mayor 
y  250 pesetas de multa que por los delitos de atentado 
y lesiones le fué impuesta per l i  Audiencia de Sevilla:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Código 
penal ha perjudicado al reo, en vez de favorecerle, todtí 
vez que de haber sido condenado separadamente, la pe
nalidad impuesta hubiera sido menor ;

Vista la ley de 18 de Jimio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto:

Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora y 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar á José Juan González Díaz la pena 
de seis años y  un día de prisión mayor y  250 pesetas de 
multa, impuesta por los delitos de que se ha hecho men
ción, por la de dos años, cuatro meses y un día de pri
sión correccional.

Dado en Palacio á onco cíe Julio de mil novecientos 
cuatro.

„  . ,■ ALFONSO
El Ministro ce Grieia y Justicia.

Joaquín ¡Sánchez de T oca .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo eon 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en promover al empleo de Contraalmirante de 

la Armada, con 11 antigüedad de 3 del corriente mes, al 
Capitán de navio de primera clase D. Joaquín María d© 
Cincúnegui y Marco, para cubrir vacante reglamenta
ria, ocurrida por consecuencia de fallecimiento del 
Contraalmirante D. José María Waileta y  Mora.
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Dado en Palacio á seis do Julio de mil novecientos 

cuatro.
ALFONSO

El U íüi'ti’o de Marina,
J fe v é  ITeira’áiidlíls*

Méritos y servicios del C'agitan de navio D Joaquín María 
f ^ " . 7 "  J

El Capitán de navio do prim era D. Joaquín María Cin- eúnagai y Marco nació en Cartagena (Murcia) el 31 de Marzo do 1815; ingresó en la Armada, como aspirante en el Colegio naval m ilitar, el 9 de Mayo de 1855, ,7 después de hechos los estudios reglam entarios para salir á Guardia m arina, obtuvo carta  orden de tal por Peal orden de 18 de Diciembre de 1858; estando embarcado en el navio Isabel II ,  asistió á̂  los bombardeos de los puertos do Río M artín, en la cam paña de A frica, el 29 de Diciembre de 1859; habiendo trasbordado á la fragata Princesa de Asturias, tomó parte en los bombardeos de Lnraehe y Ere illa en Febrero de 1860, por cuyos hechos fuá agraciado con la Cruz de la  Marina de la Diadema Real y Benemérito de la Patria .Recorrió después de estos heciios, á bordo del mismo buque y fragata  Blanca, las costas de Africa, Ganarías, Cuba, Santo Domingo y Seno Mejicano, en viajes y cruceros que 
duraron tres años.Ascendió á Guardia m arina de prim era clase en 15 de Mar
zo de 1862.Destinado á la escuadra dtd Pací tico en 1861. tomó parte en las operaciones de guerra que tuvieron lugar contra las Repúblicas americanas; el 25 de Noviembre de 1865, hallándose á bordo de la goleta Covado:,-ga, fue liccho prisionero después de reñido combate frente al puerto del Papudo por la corbeta chilena Esmeralda, siendo conducido á Santiago de Chile, donde permaneció en calidad de tal prisionero de guerra hasta el 25 de Mayo de 1866, en que fuá canjeado, mereciendo por estos hechos la Medalla de Sufrim iento por la P a tria  y ser declarado por las Cortes Benemérito de la misma.Ascendió á Teniente de navio de segunda clase el 25 de Noviembre de 1868, tomando parte este mismo año en las operaciones que tuvieron lugar en Cádiz contra los sublevados, hallándose formando parte de la dotación de la goleta Ede- 
iana.En 1870 pasó á Cuba á bordo de la fragata Ahnansa, tom ando parte en las operaciones que tuvieron lugar en aquella, isla contra los insurrectos, distinguiéndose en una expedición á Guanajíi y Punta Piloto, mandando una columna de desembarco, siendo recompensado por estos hechos con la Cruz roja de prim era clase del Mérito m ilitar.Formando parto de la dotación del vapor Ynlcano, tomó parce en las operaciones que tuvieron lugar contra, los suble
vados de Ferrol.En Marzo de 1874 volvió á Cuba, perm aneciendo en esta isla hasta Mayo de 1876, operando contra los insurrectos, concediéndosele por esta cam paña Medalla de Cuba con distin tivo  rojo y dos pasadores, y una Cruz roja de segunda cla
se del Mérito naval.Ascendió á Teniente de navio de prim era clase en 4 de Octubre de 1873; á Capitán de fragata, el 11 de Febrero de 1884; ídem de navio, el 11 de Octubre de 1891, y á Capitán de navio 
de prim era, el 29 de A bril de 1897.Ha mandado los buques siguientes: General Alava, caño
nero Vigía, goleta Ocres, pontón Alqecíras, crucero Don Juan ele Austria, Infanta María Teresa y Almirante Ocquendo.En tie rra  ha desempeñado, entre otros cargos de menos im portancia, los de Presidente de la Junta de A dm inistración de "edificios de fuera del Arsenal de C artagena, Teniente fiscal segundo de la Fiscalía m ilita r del Consejo Supremo de G uerra y Marina, Ayudante Secretario del Excmo. Sr. A lm irante, Vocal de la  Comisión codificadora de G uerra y Marina, Ayudante de Campo de S. M. la Reina Regente, Comandante de Marina y Capitán del puerto de Valencia, y Secretario  de la Junta Consultiva del Ministerio de Marina.Se halla agraciado, además de las condecoraciones citadas, con las de Cruz sencilla de San Herm enegildo, Placa y Gran Cruz de la misma Orden, Comendador del A guila Roja de Alemania, Comendador de la Orden de la Espada de Suecia y Noruega y Comendador de la Orden de Dannebrog de D ina
m arca.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Yengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase de la Armada, con la antigüedad de 3 
del corriente mes, al Capitán de navio D. Víctor María 
Concas y Palau, para cubrir vacante reglamentaria, 
ocurrida por fallecimiento del Contraalmirante D. José 
María Warieta y Alora.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cuatro. ALFONSO

El Ministro de Marina,
« f o s é  i F e r r s á J i « I ! : * : .

Alé ritos j  servicios del Capitán de navio D . Víctor María Concas y  Palau .

El Cniñtáii de navio D. V íctor María Concas y Palau navio en Barcelona el 12 de Noviembre de 1845; ingresó en el Colegio Naval de San Fernando el 12 de Julio de 18(50, saliendo á  G uardia m a r i n a ,  e n  Diciembre del h u s m o  año, adelan
ta'ios todos los estudios, por oposición,.Embarcó en el navio Reina Isabel I I  de la escuadra de obten* va e i ón á la  división Ríos, que ocupaba á Tetuán, y en Agosto de 1862 m archó al Pacífico en la  escuadra del Almirante Pinzón, con la que tomó parte en toda la cam paña de las islas Chinchas, contra el Perú; y después, en la  guerra  contra la s  Repúblicas aliadas, siendo gravem ente herido en la ca.ro. y gravem ente contuso, estando habilitado de Oficial, á bordo Fie Ja  goleta Comdonga, en el combate de Papudo, en 
que cayó prisionero.R•'grasado á España á fines do 1857, ascendió n Alférez de navio, con antigüedad de 15 de Enero de 1866, m archando á ia isla, de (Juba, en que hizo la g uerra  contra la Insurrección, hallándose en varias acciones en tie rra  hasta Abril de 1871, que regrosó á la Península, m archando en seguida al Río de la  
P lata  en la fragata Ahnansa. insignia del A lm irante Polo de Bernabé.En 1871- m archó á las islas Filipinas nombrado segundo Comandante de la corbeta Santo Bacía, en cuyo buque naufragó en China mi Septiembre de 1874. siendo recompensado

con la Cruz roja del Mérito naval por su comportam iento en aquel accidente de m ar.Hizo toda la cam paña de Joló hasta principios de 1878, en cuvo espacio de tiempo mandó el cañonero Samar, con el que apreso al vapor alemán Tony. Mandó la goleta Sirena y  la corbeta WadRas con la Comisión hidrográfica, levantando parte de los planos de dicho Archipiélago de Joló. Estuvo en todas las acciones de guerra de la cam paña de 1876 y en el asalto de las fortalezas de Manbung, mandó la vanguardia, compuesta 
de 400 m arineros, por cuya acción fué recompensado con el empleo efectivo de Comandante de Infantería de Marina.Nombrado segundo Comandante de la fragata Carmen, tomó el mando del buque en su viaje á España, por m uerte del Comandante, hasta  el 2 de Mayo de 1878, que entregó el 
mando en Cartagena.Regresó á F ilipinas aquel mismo año hasta A bril de 1882, que volvió á la Península, habiendo estado embarcado en varios buques y desempeñado la Secretaría general dei Apostadero y una im portante Comisión en Borneo, con motivo déla ocupación de la isla por una compañía inglesa.Oficial del Ministerio, de 1882 á 85, tomó el mando de la goleta Caridad, destinada á la ocupación de la costa de A frica y al establecim iento de Río de Oro, y term inado su tiem po de mando pasó á la Comisión de Londres, y de allí fué destinado á la Capitanía general de Cádiz, tom ando el mando de la goleta Nantilus, escuela de Guardias m arinas, el 17 de Septiembre de 1890 hasta e-1 28 de Julio de 1892, que por disposición especial del Gobierno tomó el mando de la Nao Santa María, con que España celebraba el cuarto  centenario del descubrim iento de América,Con aquel buque cruzó el A tlántico á la vela, y tomando en la Habana el mando de la  escuadrilla, compuesta de su propio Nao y de las carabelas Finía y Niña, fué á Nueva York á la  g ran  rev ista  naval de 1893, y luego á Chicago por el San Lorenzo y los lagos, hasta el lugar de la exposición, donde fué presidente del Jurado de G uerra y Marina.Después de breve tiempo de destino en el M inisterio, tomó mando el del crucero acorazado Infanta María Teresa, con cuyo buque, y además como Jefe de/Estado Mayor de la es
cuadra al mando del A lm iranteC ervera, llevó la  vanguardia á la salida de la escuadra ce Santiago de Cuba, el 3 de Julio de 1898, en cuyo sangriento combate recibió dos heridas graves, teniendo que dejar el puente antes del fin de la ae- 
ción, cuyo mando recoció el propio A lm irante.Hecho prisionero, fué llevado al hospital de Nostolk, y de regreso á España, y después de larga curación, desempeñó la Coinandancia de M arina de Bilbao, y luego el mando del acorazado Viciaría, en el que cesó en Mayo de 1903 por cum
plido de su tiempo reglam entario .Cuenta el Capitán de navio D. V íctor María Concas cuaren ta  y tres años y medio de efectivos servicios; veintiséis años de embarco en buques armados; once años de mando en nueve buques de la Arm ada y dos de segundo Jefe de buques 
de prim era y segunda clase.En tie rra /ha  desempeñado im portantes comisiones en el 
extranjero y destinos como la Secretarla de la Comandancia General del Apostadero de Filip inas, Oficial del M inisterio, interinam ente la Mayoría g*eneral y la Jefatura de la ins
cripción del Departam ento de Cádiz, así como la Secretaría de la Capitanía general de dicho Departam ento, Comandante de m arina de Bilbao y del puerto de Cárdenas, en la isla de Cuba, Jefe del prim er Negociado del Estado Mayor Central y actualm ente es Vocal d é la  Comisión de Faros del Reino.Se halla  agraciado con las siguientes condecoraciones:Benemérito de la P a tria , por sacar la barca española m ercante Ileredia de debajo de las baterías del Callao.Medalla de Sufrim iento por la P a tria , por el cautiverio de 
ChileCruz roja de prim era clase del Mérito m ilita r, por opera
ciones en la isla de Cuba.Cruz roja de prim era clase del Mérito naval, por el comportam iento en el huracán de 22 de Septiem bre 1874 en 
Hong-Ivong á bordo de la corbeta Santa Lucía.

Medalla de Joló.Cruz blanca de segunda clase del Mérito naval.Cruz de San Herm enegildo.Cruz blanca de segunda clase del Mérito naval, por comi
siones desempeñadas en Joló y Borneo.Encomienda de núm ero de Isabel la Católica, por servicios 
en Borneo.Placa de San Hermenegildo.Cruz blanca de segunda clase del Mérito naval, pensiona
da, por el mando de la corbeta Nautüus.Caballero de la Orden de Carlos III.Comendador de la  Orden del Cristo de Portugal.

M INISTERIO DE M ARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Supremo de 

Guerra y Marina, en acordada de 26 del pasado mes de 
Abril, dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Reales órdenes de 12 de Julio y 2 
de Diciembre de 1902, se remitieron á informe de este 
Consejo Supremo los adjuntos documentos referentes 
al recurso de queja del General de Brigada de Infante
ría de Marina D. Fermín Díaz Matoni contra la orden 
del Capitán general del Departamento de Cádiz asig
nando al Cuerpo de Infantería de Marina puesto en for
mación contrario á sus prestigios y derechos.»

Pasado el expediente á los Sres. Fiscales, el militar, 
en censura de 3 de Marzo de 1903, y el togado en la 
suya de 12 de Febrero último, expusieron lo siguiente: 

«El Fiscal militar dice: Que esta es la primera vez 
que se suscita discución acerca del puesto que corres
ponde ocupar en las formaciones en tierra á la marine
ría de la Armada, Y el motivo de no haberse suscitado 
hasta ahora tiene lógica explicación. Ni las Ordenanzas 
de la Armada de 1893, ni las instrucciones dictadas en 13 
de Marzo de 1867 y 10 de Diciembre de 1878 para sus
titu ir el tratado IV de dichas Ordenanzas, ni disposición 
alguna de carácter general, que el Fiscal militar sepa, 
autorizan el desembarco de la marinería de los buques

para constituir unidades de fuerza armada con o b je to  
de hacer honores en tierra, tomar parte en actos de f o r 
mación ó reunión de tropas para grandes paradas, ser
vicio de guarnición, revistas ó funciones cívicas ó reli
giosas, únicos casos en que, conforme á lo mandado en 
la Real orden de 27 de Noviembre de 1858, expedida por 
el Ministerio de la Guerra, ha de observarse el orden de 
preierencia en la colocación de los Cuerpos según su 
antigüedad, y aun esto, solamente cuando las Autorida
des superiores no adopten la formación correspondien
te á organización de campaña. Y 110 estando autorizado 
que la marinería tome parte como fuerza armada en di
chos actos, claro es que no había para qué ocuparse de 
señalarla sitio en formaciones en que 110 había de figu
rar.

No trataremos aquí del tiempo de guerra, ni de los 
desembarcos que con ocasión de ella pudiesen ocurrir, 
porque es bien sabido que, con arreglo á las Ordenan
zas, el General ó Jefe que mande tiene facultades para 
situar las fuerzas á sus órdenenes como crea convenien
te, sin que á nadie, ni por ningún concepto, sea permi
tido promover reclamaciones de preferencias de pues
to, ni manifestar agravio por el servicio á que se le 
destine.

De haberse cumplido por todos lo mandado respecto 
á honores en las Ordenanzas y disposiciones generales 
que las modifican, como parece se ha hecho en los De
partamentos de Cartagena y Ferrol, según se infiere 
de los informes de los Capitanes generales respectivos, 
es indudable que nunca se hubiera suscitado la compe
tencia que motiva este dictamen. Pero no siempre se ha 
cumplido en el Departamento de Cádiz, pues allí, por 
disposiciones de los Capitanes generales, dictadas en 
distintos casos, empezó la marinería por asistir en tie
rra á la traslación de los restos mortales de un General 
de la Armada al panteón de marinos ilustres, con el 
solo objeto de llevar á hombros el féretro, y ha conclui
do por tomar parte, con carácter de Cuerpo armado, en 
honores fúnebres y procesiones en San Fernando. Las 
copias que acompaña el Capitán general á su informe 
marcan perfectamente los grados de esta resolución. 
En 1860 asistió á la traslación de los restos del General 
D. Gabriel de Ciscar, solamente para llevar el féretro. 
En 1864, á la conducción de los restos de los Generales 
D. Santiago Liniers y D. Juan Gutiérrez de la Concha, 
ya concurrieron 100 hombres de marinería con armas, 
y formaron á retaguardia de las demás fuerzas armadas 
que asistían al acto, que fueron la compañía Escuela de 
condestables y un batallón del regimiento Infantería de 
Gerona. En 1882, para la traslación de los restos del 
Almirante Gravina, se formaron dos compañías de 100 
plazas de cabos de cañón y marinería de los buques, 
compañías que se situaron en el interior del panteón, á 
uno y otro lado de la nave central

Lo mismo se hizo en 1883 y 1886 al trasladar al pan
teón los restos de los Contralamirantes Méndez Núñez 
y Lobo.

E11 el mes de Enero de 1899, y para el entierro del 
Capitán de navio D. Joaquín Bustamante, desembarcó 
la marinería armada de la Nimancia y del Vitoria, 
constituyendo dos compañías, las cuales tomaron parte 
en la formación, colocándose en el desfile después del 
batallón de Infantería de Marina y la. Escuela de Con
destables.

No pareciendo bien este orden de formación al Co
mandante del Vitoria} porque la marinería desembar
cada de su buque formó á retaguardia de todas las de
más fuerzas armadas, acudió al Capitán general del De
partamento de Cádiz, exponiendo que, á su juicio, la 
marinería debía formar antes que la Infantería y Artillería de Marina.

Dicha Autoridad pasó el asunto á informe de su Au
ditor, cuyo funcionario dictaminó, con sobrada ligere
za, que el orden que debió presidir el día del entierro 
del Capitán de navio Bustamante, fué: primero, las bri
gadas (así dice) de marinería de la escuadra; segundo, 
la Infantería de Marina; y tercero, el núcleo de fuerzas 
compuestas por los alumnos de la Escuela de Condes
tables; deduciendo este criterio—según dijo de las
Reales órdenes de 20 de Agosto de 1808, 12 de Septiem
bre de 1815 y 8 de Marzo de 1871, y del conjunto de an
tiguas disposiciones creando honores y privilegios á los 
diferentes Cuerpos del Ejército y Armada, sin fijarse 
en que ni las Reales órdenes que citaba, ni otra ningu
na, señalaban puesto en formación en tierra á fuerzas ar
madas de marinería, las cuales, como queda dicho, nun
ca debieron tomar parte en tales formaciones, por 110 
autorizarlo las Ordenanzas ni disposición alguna.

El Capitán general, en decreto de 13 de Noviembre 
de 1899, se conformó con tal dictamen, y á reserva de 
dar cuenta al Gobierno de S. M., dispuso que el expe
diente volviese al Auditor, en unión de otro promovido
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por Artillería. Respecto de esta reclamación de‘*la Arti
llería, resulta de las copias que se acompañan—pues no 
se envía copia entera del expediente, por haber sufri
do extravío el original, según se consigna al final de 
ellas—-que durante la conducción del cadáver del Ca
pitán de navio Bustamante al panteón de marinos ilus
tres, formaron en cabeza las dos llamadas compañías de 
marinería, después la Escuela de Condestables, y en úl
timo término la Infantería de Marina; pero á consecuen
cia de reclamación del Capitán de Artillería de la Ar
mada B. Juan B. Lazaga, que mandaba la Escuela de 
Condestables, sobre prioridad de puesto, dispuso el Jefe 
de la línea que el desfile se efectuara yendo en cabeza 
la Infantería de Marina, en segundo lugar la Escuela 
de Condestables, y en el tercero la marinería desembar
cada. Después de varios trámites é informes del Subins
pector y del Director de la Escuela de Condestables y 
del-Capitán Lazaga, el Auditor insistió en su anterior 
dictamen, y el Capitán general, en decreto de 27 de Oc
tubre de 1900, sin dar cuenta al Gobierno de S. M., re
solvió de plano el asunto por sí, determinando que, se
gún las disposiciones vigentes, debe formar primero la 
marinería, después la Infantería de Marina y en último 
lugar la Artillería del ramo; que se advirtiese al Capi
tán de Artillería de la Armada D. Juan B. Lazaga, 
que su reclamación había sido viciosa; que en lo suce
sivo se abstuviera de promover recursos que carezcan 
de fundamentos razonables, y que se trasladase el de
creto al Brigadier Subinspector de la Escuela de Con
destables para conocimiento del Capitán Lazaga con la 
advertencia antes expresada, extensiva al Director de 
la Escuela, por haber dado curso á dicha inesperada 
reclamación—así dice—reservándose (el Capitán gene
ral) oficiar aparte sobre el asunto al General Subins
pector de la mencionada Escuela.

Este decreto se circuló al Brigadier de Infantería de 
Marina y al de Artillería del Departamento en 19 del 
propio mes para conocimiento y efectos, sin que apa
rezca que se, hiciera consulta alguna al Sr.' Ministro del 
ramo, ni siquiera que, por entonces, se le diera noticia 
de tal determinación, que, como es evidente, alteraba lo 
dispuesto sobre el particular. Y tras de haber infringi
do lo mandado, haciendo tomar parte en formaciones 
en tierra á la marinería como unidades armadas, impu
so dos correctivos, uno al Capitán Lazaga por haber 
entablado una reclamación perfectamente lícita, porque 
el, punto sobre que versaba era muy discutible y no 
previsto en las disposiciones vigentes, y otro á su in
mediato Jefe por, haber cursado la reclamación.

Como todo lo que se sale del orden regular, este pro
cedimiento había de dar lugar á rozamientos y disgus
tos, con perjuicio de la disciplina y de las buenas rela
ciones que deben existir entre elementos que por su 
peculiar misión deben vivir estrechamente unidos. Las 
consecuencias no se hicieron esperar mucho, y la ma
rinería, que no había desembarcado más que pa*ra tri
butar honores en la traslación de restos de marinos 
ilustres al panteón, ya se hizo desembarcar en 1902 
para tomar parte en la procesión del Corpus Christi en 
San Fernando, colocándola en cabeza de las fuerzas de 
Infantería y Artillería de Marina, reiterando para ello 
el decreto de 17 de Octubre de 1900—que más valía hu
biese quedado en el olvido,—y de aquí nació la recla
mación del General Jefe de las fuerzas de Infantería de 
Marina del Departamento, que ha motivado este expe
diente. y

Pero después, el 12 de Julio de 1902, en la traslación 
de los restos del Almirante D. Casimiro Vigodet al pan
teón de marinos ilustres, no sólo se coloca á la marinería 
en cabeza, sino que hasta de la guardia de honor, siendo 
así que tanto la guardia como el acompañamiento y ho
nores militares deben hacerse por las tropas de Infante
ría de Marina, y á falta de ésta,'por las del Ejército, se
gún lo preceptuado en el art. 76, tít. 3.°, tratado IV de 

* las Ordenanzas de 1793 y sus concordantes, señalados 
con el 180 en las instrucciones de 13 de Marzo de 1867 
y, 10 de Diciembre de 1878, hoy vigentes, y en ningún 
caso por las dotaciones de los buques, que, como se 
ha dicho, no deben desembarcar para tributar en tierra 
honores fúnebres ni de ninguna clase.

Dadas las condiciones de los buques de guerra mo
dernos, que tanto difieren de los antiguos, y el distinto 
servicio que por consecuencia de ello prestan á bordo 
las dotaciones, ¿convendría autorizar que éstas desem
barcasen para los fines que lo han hecho algunas veces 
en San Fernando?

El Fiscal militar cree que no tiene finalidad prácti
ca el que la marinería asista con armas á procesiones, 
entierros, etc.; pero esto, de todas suertes, sería cuestión 
á tratar cuando se reformen las Ordenanzas de la Arma
da respecto de los servicios asignados a la marinería.

Hoy por hoy, y mientras no se disponga otra cosa, la 
Capitanía general del Departamento de Cádiz debe li
mitarse á dar cumplimiento en todas sus partes á lo 
mandado sobre el particular en las Ordenanzas y dis
posiciones vigentes, sin que pueda ni haya podido mo
dificar dicha Capitanía general, en lo que atañe á las 
fuerzas de su Departamento, lo determinado en general 
por el Gobierno de S. M.

Por lo expuesto, el Fiscal militar opina: 1.°, que no 
estando autorizado por las Ordenanzas generales de la 
Armada, ni otra disposición alguna, el que la marine
ría tome parte en formaciones en tierra en tiempo de 
paz, como unidades armadas para tributar honores mi
litares de ninguna especie, funciones religiosas ó cívi
cas, grandes paradas, ni servicios de guarnición, deben 
abstenerse los Capitanes generales de los Departamen
tos de disponer que la marinería asista con armas á di
chos actos; 2.°, que estando limitado el orden de prefe
rencia en la colocación de los Cuerpos, según su anti
güedad, á los casos de formación para los expresados 
actos, conforme á lo preceptuado en la Real orden ex
pedida por el Ministro de la Guerra en 27 de Noviembre 
de 1858, y no debiendo figurar en ellos la marinería de 
la Armada, no ha lugar á señalar á ésta el sitio que ha 
de ocupar en las formaciones á que concurran Cuerpos 
armados del Ejército ó de la Marina; 3.°, que el Capitán 
general del Departamento de Cádiz no debió disponer 
que formase la marinería, como unidades armadas que 
orgánicamente no existen en ella, para tomar parte en 
tierra en los honores fúnebres del capitán de navio Don 
Joaquín Bustamante, en Enero de 1899, en los del Con
traalmirante D. Casimiro Vigodet en Junio de 1902, y en 
la procesión del Corpus en San Fernando el mismo año 
de 1902, y menos que en aquellas formaciones se ante
pusieran las llamadas Compañías de marinería á los ba
tallones de Infantería de Marina.

Así pudiera evacuarse el informe pedido en Real or
den de 12 de Julio último. Eí Consejo, no obstante, acor
dará.— D. Bazán.»

«El Fiscal Togado disiente del precedente dictamen, 
de su ilustrado compañero el Sr. Fiscal militar, por no 
estar conforme ni con los fundamentos ni con las conclu
siones del mismo, y además por entender que no se pro
pone resolución sobre la consulta dirigida al Consejo 
por el Ministerio de Marina en Real orden de 12 de Julio 
de 1902, que tal consulta ha de referirse á si deben ó no 
preceder en formaciones lis fuerzas de marinería á las de 
Infantería de Marina, y no á si aquellas fuerzas deben 
asistir á paradas, revistas ó funciones cívicas ó religio
sas ó hacer honores en tierra.

-El que suscribe habrá de manifestar en primer térmi
no que en el luminoso y razonado informe de la Subse
cretaría de Ministerio de Marina, que se Jnserta en la 
Real orden de 2 de Diciembre de 1902, se trata de modo 
notable la cuestión que se ventila, así en el terreno his
tórico como en el legal, informe que en lo esencial se da 
aquí por reproducido en obsequio á la brevedad, pues 
con extractarlo ó resumirlo se aumentarían sin ventaja 
las proporciones de este dictamen.

Dice el Sr. Fiscal militar, que ni las Ordenanzas de lak 
Armada de 1793, ni las instrucciones sobre honores y 
saludos de 13 de Marzo de 1867 y 10 de Diciembre de 
1878, ni otra disposición alguna de carácter general, 
autorizan el desembarco de la marinería para constituir 
unidades de fuerza armada, con objeto de hacer hono
res en tierra, asistir ú formaciones ó grandes paradas, 
etcétera. Disposiciones no lejanas demuestran que el 
Gobierno ha dispuesto la asistencia de fuerzas de mari
na mandadas por Oficiales del Cuerpo general de la Ar
mada á formaciones y grandes paradas. En 9 de Marzo 
de 1876 se previno de Real orden al Capitán general del 
Departamento de Cartagena que viniese á Madrid una 
sección de marineros, compuesta de 100 plazas, de las 
dotaciones de la Vitoria y el Colón, con su correspon
diente armamento, al mando de un Teniente de Navio 
de segunda clase, tres Alféreces de Navio y el número de 
Oficiales de Mar en analogía con los sargentos de una 
Compañía, á fin de que concurriese á la entrada que ha
bía de verificar en Madrid S. M. el Rey Don Alfonso XII 
al frente de las tropas del Ejército por la terminación de 
la campaña. En otra Real orden de 8 de Abril de 1902 se 
ordenó al mismo Capitán general de Cartagena que en 
aquel Departamento formase un núcleo de fuerzas man
dadas por un Teniente de Navio de primera clase, y com
puesto de 200 hombres, cuando menos, entre soldados 
de Infantería de Marina y marineros, y una sección de 
piezas de desembarco con la música de la Escuadra, 
para asistir á la gran parada que tantos Príncipes y Em
bajadores extranjeros presenciaron con motivo de la 
Jura de la Constitución por S. M. el Rey (Q. D. G.). Y 
en otra Real orden de 10 de Junio de 1902 se dijo al Ca

pitán general del Departamento de Cádiz, que hasta la 
definitiva resolución de la consulta relativa al orden de 
los Cuerpos de la Armada en los actos de concurrencia, 
se atuviera á lo ya resuelto por la Capitanía general, eii 
decreto asesorado, para el próximo traslado de los res
tos del Almirante Vigodet.

Resulta, por lo tanto, que diferentes disposiciones del 
Gobierno, no sólo autorizaron, sino que preceptuaron la 
asistencia de fuerzas de marinería para que concurriesen 
con tropas del Ejército á grandes paradas y hacer hono
res en tierra, siendo también indudable que la Superio
ridad encontró justificado que las indicadas fuerzas 
asistiesen á hacer honores en tierra en las épocas y oca
siones que en los antecedentes constan, cuando ninguna 
observación hizo ni prohibición estableció para lo suce
sivo. Es de notar también que frecuentemente, y con 
motivo de la escasez de tropas de Infantería de Marina 
en las capitales de Departamento, se encargaron fuerzas 
de marinería de desempeñar los servicios que de ordi
naria desempeñan aquéllas, de guardias dentro y fuera 
de los Arsenales, sin que se hayan hecho observaciones 
por las Autoridades del Ejército, ni puesto en duda el 
carácter esencialmente militar de la marinería de la Ar
mada. Y reconociendo, como reconoce la Fiscalía mili
tar, que las fuerzas de marinería pueden efectuar des
embarcos para combatir en tierra, ya solas, ya unidas 
á las tropas del Ejército, y de ello hay ejemplos bien 
recientes, resultaría anómalo que las mismas fuerzas al 
mando de los Oficiales á cuyas órdenes han combatido, 
no pudiesen asistir armadas á paradas, funciones cívicas 
ó religiosas y hacer honores en tierra en tiempo de paz. 
No es admisible reconocerles el carácter de fuerzas mi
litares organizadas en tiempo de guerra y negárselo en 
tiempo de paz, cuando no se trata de correr riesgo algu
no, y sí de asistir á actos que pudieran calificarse de 
menos militares.

Nunca, oficialmente, se puso en duda el carácter mi
litar ó de tropas de la Nación, que tienen las fuerzas de 
marinería al mando de sus Oficiales, ni dejado de reco
nocer su derecho á asistir á toda clase de funciones mi
litares, así en tiempo de guerra como en la paz, en con
currencia con las tropas del Ejército. Antes de la radi
cal reforma introducida en los Cuerpos de la Armada 
en 20 de Enero de 1827, los batallones de Marina y bri
gadas del Real Cuerpo de Artillería de Marina, que 
constituían las tropas de la Armada, tenían por Jefes y 
Oficiales á los del Cuerpo general, que lo mismo ser
vían á bordo de los buques como en los batallones y  
brigadas. Así que, al mandar el art. 76, título V, Trata
do IV de las Ordenanzas generales de la Armada de 1793 
que «mútuamente los Cuerpos de batallones y Artillería 
para funerales del Ejército y los regimientos de éste 
para los de aquélla, concurrirán con el todo ó la parte 
que fuese necesaria á llenar el ceremonial que corres
ponda al carácter del fallecido», lo que disponía era que 
aquellos Jefes y Oficiales del Cuerpo general de la Ar
mada que se hallaban al frente de las fuerzas militares 
organizadas exclusivamente para el servicio de guarni
ción de los buques y capitales de Departamento, fuesen 
los que alternasen con los del Ejército en los honores 
fúnebres, por lo que nunca dejaban de asistir los pri
meros al mando de unidades armadas á los funerales de 
sus Almirantes y demás superiores jerárquicos. Pera 
después de la fecha indicada, en que dejaron los Jefes y 
Oficiales del Cuerpo general de mandar las fuerzas que 
constituían los batallones y brigadas, las circunstancias 
cambiaron radicalmente y no puede darse hoy á lo pre
ceptuado en las Ordenanzas de 1793 la interpretación 
restrictiva ó prohibitiva que le da la Fiscalía militar. 
De dar al art. 180 de la instrucción sobre honores de 
1878, que se cita en el precedente dictamen, el alcance 
que se pretende, también estaría prohibida la asistencia 
de la Artillería de Marina, que intencionadamente no se 
nombra, y sin embargo la Fiscalía militar reconoce que 
los alumnos de la Escuela de Condestables pueden le
galmente asistir á las honras fúnebres, cuando dice que 
fué perfectamente lícita la reclamación que hizo el Ca
pitán Lazaga, que los mandaba, siendo muy discutible 
el punto en formación sobre que versaba.

Que no se haga mención de la Artillería en el citado 
artículo, es debido á que entonces no existían, como 
ahora no existen, tropas de Artillería de Marina, Pero 
sí es grave descuidó en la misma instrucción que en el 
artículo 160 se diga que los batallones del Ejército for
marán las guardias que les correspondan por su anti
güedad en alternativa con los batallones de Marina, 
porque esta alternativa cesó cuando por Real orden efe 
12 de Septiembre de 1815 fueron declaradas tropas de 
la Casa Real los batallones de Marina.

Esta Fiscalía no pone en tela de juicio la legalidad de 
la asistencia dé los alumnos de la*Escuela de Condésta-*
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bles á los honores fúnebres y ceremonias militares, y 
considera líoito también, como el Sr. Fiscal militar, la 
solicitud del Capitán Lazaga respecto al puesto que se 
le asignó en formación á la compañía de su mando, pero 
no por ello debe dejarse de reconocer que ha sido me
dida conveniente la de que no figure la Artillería de 
Marina en el art. 180 de la instrucción de 1878, al co
piarse el equivalente de las Ordenanzas de 1793, porque 
en este año, además de 12 batallones de Marina de á 6 
compañías cada uno, con un total de fuerzas de más de 
12.000 plazas, existían también 20 brigadas del Real 
Cuerpo de Artillería de Marina con más de 3.000 hom
bres. Y en este momento es ocasión de hacer constar 
<jue el nombre de brigadas en la Armada se ha conside
rado á veces expresivo de compañías, y de ahí la deno
minación en el expediente de brigadas ó compañías de 
marinería á las unidades armadas al mando de Tenien
tes de navio.

Ahora bien: si cuando existían 20 brigadas de Arti
llería de Marina estaba dispuesto en las Ordenanzas 
de 1793 concurriesen con los batallones á llenar el ce
remonial militar en los casos determinados, hoy no ten
dría razón de ser tal prescripción por cuanto la actual 
Artillería de la Armada sólo cuenta como unidad arma
da de tropa la compañía más ó menos completa de 
alumnos de la Escuela de Condestables. Por esto omite 
con acierto la instrucción sobre honores á la Artillería 
de Marina, para que los alumnos de la Escuela nombra
da únicamente formen en aquellos casos especiales que 
el Capitán general del Departamento lo disponga, y por 
análoga razón deja al arbitrio de esta Autoridad el de
terminar cuándo las unidades armadas de marinería, 
cuyo servicio ordinario se preste á bordo de los buques, 
deben asistir á funerales y ceremonias militares, reser
vándose para los batallones de Marina la concurrencia 
ordinaria á tales actos, por tener á su cargo el servicio 
<Ie guarnición en las capitales de Departamento.

La lectura del art. 38, título VI, tratado VI de las Or
denanzas de 1793 hace ver que, ni aun en aquellos tiem
pos en que los Oficiales del Cuerpo general servían los 
empleos en batallones y brigadas, estaba prohibido que 
los destinados en los buques formaran en tierra al 
frente de la marinería, cuyo desembarco también auto
riza tal precepto.

Lo expuesto demuestra que no se trata de si, dadas las 
condiciones de los buques de guerra modernos, conven
dría autorizar que sus dotaciones desembarcasen para los 
fines que algunas veces lo han hecho en San Fernando, 
ni de si tiene finalidad práctica que la marinería asista 
con armas á entierros, etc., pues resuelto se halla el 
asunto por el Gobierno de S. M. en las soberanas reso
luciones comunicadas á los Departamentos de Cádiz y 
Cartagena que se han citado, por lo que el Ministerio 
de Marina no consulta sobre ese particular, sino acerca 
del orden de formación en concurrencia de fuerzas de 
marinería é Infantería de Marina, que es el motivo de 
la competencia.

Demostrado que las disposiciones legales en vigor, 
no sólo autorizan, sino que en algunos casos preceptúan 
la asistencia de unidades armadas de marinería á hono
res fúnebres y funciones cívicas, etc., entrará el Fiscal 
que suscribe en el examen de la cuestión relativa al 
orden de preferencia de los distintos Cuerpos de la Ar
mada en las formaciones que, como queda dicho, es 
punto concreto sobre el que la Superioridad interesa 
informe de este alto Cuerpo.

Habría de resultar incompleta la consulta si se omi
tiese lo concerniente al puesto que corresponde en for
mación á la Artillería de la Armada, toda vez que la 
Fiscalía militar considera perfectamente lícita la recla
mación del Capitán Lazaga, por ser muy discutible el 
lugar que se asignó á la compañía de Alumnos de la 
Escuela de Condestables. Y en verdad, no sólo resulta 
efectivamente discutible el caso en concurrencia con la 
marinería armada, sino con relación también á la Infan
tería de Marina.

Én Real orden de 11 de Febrero de 1860, dictada de 
acuerdo con el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
se dijo que, con arreglo al Real decreto orgánico de 6 
de Mayo de 1857, los Condestables preferían á la Infan
tería de Marina, porque los artículos 2.° y 11 de este 
decreto reconocieron al Cuerpo de Estado Mayor de 
Artillería de la Armada las preeminencias, derechos y 
ventajas que disfrutaban hasta aquella fecha las briga
das de Artillería de Marina, razón por la cual, los men
cionados Condestables «debería formar antelando á la 
Infantería de Marina».

Otra Real orden de 8 de Marzo de 1871 derogó la an
terior, de acuerdo con lo informado por el Tribunal 
del Almirantazgo, porque siendo igualmente privile
giados los Cuerpos de Artillería é Infantería de Marina,

ésta debía preferir á aquélla por "cuanto la Ordenanzas 
de 1748 y Real orden de 20 de Septiembre de 1763 reco
nocían á la Infantería de Marina la antigüedad del año 
1537 y á la Artillería la de 1710.

En el informe de la Subsecretaría del Ministerio de 
Marina, que con sus catorce expedientes aporta todas las 
pruebas necesarias para la resolución definiva de la 
cuestión jurídico-militar sobre la preferencia de for
mación de los distintos Cuerpos de la Armada, se evi
dencia el error en que se basa la Real orden de 1871, 
que modificó la de 11 de Febrero de 1860, expedida de 
conformidad con el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina.

El Real decreto de 12 de Agosto de 1760 derogó, por 
repugnarlo el Ejército, la antigüedad del año 1537 que 
las Ordenanzas de la Armada de 1747 reconocían á los 
batallones de Marina, asignándolos la del año 1717 fija
da por Real decreto del Ministerio de la Guerra de 14 
de Abril de 1741, si bien autorizó á dichos batallones 
para que ante el Consejo Supremo de la Guerra siguie
sen en juicio contradictorio el recurso sobre la prefe
rencia que pretendían para mudar el lugar que dicho 
Real decreto les señaló después del regimiento de Ara
gón. (Apéndice núm. 3.)

En virtud de tal autorización reclamó la Artillería 
de Marina preferencia á los batallones de Marina, y lo 
que resolvieron con carácter provisional las Reales ór
denes de 20 de Septiembre de 1763 y 16 de Junio de 
1788, fué que sin considerarse mejorada respecto del 
Ejército la antigüedad de los batallones de Marina, no 
se innovase la práctica antigua en el servicio interior 
de la Armada hasta que el Consejo Supremo en pleno 
consultase á S. M. Ip procedente. (Apéndice citado.)

Recayó, en fin, resolución definitiva sobre la anti
güedad de los batallones de Marina, de acuerdo con la 
consulta del Consejo Supremo de la Guerra en pleno y 
aprobación directa de S. M.; existiendo en el expediente 
respectivo, de puño y letra del Ministro, un reextracto 
muy sucinto del informe del Oficial de Secretaría, para 
dar cuenta al Soberano, y por su especial importancia, 
se transcribe íntegra la Real orden que se expidió: 
«Después de haber oído el Rey  el dictamen del Consejo 
«Supremo de la Guerra para terminar la larga compe
tencia y antigüedad que ventilaban los batallones de 
»Marina con las brigadas de Artillería y otros Cuerpos 
»del Ejército, y con presencia de la regla que en el 
»año 1741 siguió el mismo Consejo para asignarles la 
»que deben tener, fué la fecha del día en que pasaron la 
»primera revista como tercios ó regimientos formales, 
»con sus Oficiales y tropas, ha declarado que la antigüe- 
»dad de los doce batallones de Marina se cuente desde el 
»año 1717, después del regimiento de Aragón. Y lo avi- 
»so á V. E. de Real orden para que lo haga notorio 
»en la Armada. Dios etc. San Ildefonso 6 de Agosto 
»de 1804.=Sr. Director general de la Armada.» (Apén
dice núm. 1.)

A pesar de tan explícito y terminante mandato, el 
Director general de la Armada elevó consulta, pregun
tando si la antigüedad definitiva asignada á los bata
llones de Marina significaba además antelación por par
te del Real Cuerpo de Artillería de la Armada. Lo tras- 
cedental de la resolución, por los intereses que se ven
tilaban y Autoridades superiores que intervenían, fué 
también motivo de que á continuación de la nota del 
Oficial de Secretaría, dirigida á S. M., el Ministro de 
Marina, de su puño y letra, escribiese un extracto muy 
breve, para leérselo al R e y , en el cuál constan estas pa
labras: «si fuera del Real agrado de V. M., se mandará 
»que éstas (las brigadas de Artillería de Marina) prefie
ran  á aquéllos (los batallones), para evitar nuevas dis
cusiones entre los individuos de un mismo Cuerpo». 
Y en virtud de la resolución directa del Re y , se ordenó 
lo siguiente: «Estando señalada al Cuerpo de Brigadas 
la misma antigüedad que al de Artillería del Ejército, 
esto es, la de 1710, y á los batallones la de 1717, deben 
aquéllas preferir en antigüedad á éstos, sin que haya 
motivo de nueva discusión.» (Apéndice núm. 2.)

Lo expuesto evidencia que la Real orden de 11 de Fe
brero de 1860, dictada de acuerdo con el parecer del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, al mandar que 
los Condestables deberían formar antelando á la Infan
tería de Marina, se ajustó perfectamente á lo legislado; 
y que la Real orden de 8 de Marzo de 1871, conforme 
con la opinión del Tribunal del Almirantazgo, se basa 
en preceptos de las Ordenanzas de 1748 y Real orden 
de 20 de Septiembre de 1763, que habían, sido deroga
dos con arreglo á repetidas consultas del Consejo Su
premo de la Guerra, soberanos mandatos con todas las 
solemnidades y  caracteres de verdaderas leyes.

No ofrece tampoco duda cuál sea el puesto que debe 
ocupar toda unidad con armas de marinería, al mando

de Jefes y Oficiales del Cuerpo general de la Armada, 
porque éstos gozan, desde fines del primer tercio del 
siglo XVIII, privilegios de tropa de Casa Real, y su 
compañía de Guardias Marinas igualdad con la Guardia 
de Corps en el servicio al lado de SS. MM. y Reales Per
sonas, á bordo de los buques de guerra y en tierra en 
todos los puertos de mar.

Los documentos oficiales que acreditan lo segundo 
son Reales órdenes, dictadas por Felipe V, Carlos III y 
Fernando VII, así como los artículos 6.° y 7.°, título III, 
tratado IV de las Ordenanzas Navales de 1793 (Apén
dices números 5, 7, 8, 9 y 11). Prueba lo primero, ade
más de las disposiciones citadas, relativas á Guardias 
Marinas, la Real orden de 13 de Julio de 1761, que tex
tualmente dice: «El Rey  ha resuelto que el uniforme 
de los Oficiales de Marina, desde Capitán de navio in
clusive hasta Alférez de fragata, sea, según la divisa de 
la Armada, encarnada y azul, guarnecida de un solo ga
lón de oro al canto, y lo mismo en la manga, según el di
seño pequeño que traen los Oficiales de Reales Guardias 
de Infantería», confirmada por el art» 64, título I, tra
tado II de las Ordenanzas de 1793, en estos términos: 
«Guarnecido el uniforme de los Jefes y Oficiales del 
»Cuerpo general de la Armada de un solo galón de oro 
»de 24 líneas, 'al canto, del diseño de flores de lis, ba- 
»rras y demás, y en un todo conforme al que usan los 
«Oficiales de mis Reales Guardias de Infantería».

Como Cuerpo de Casa Real figura el de Oficiales de 
la Real Armada en unión de los Guardias de Corps, 
Compañía de Alabarderos, regimiento de la Real Guar
dia de Infantería y Real brigada de Carabineros, en el 
Real decreto de 25 de Marzo de 1795, dirigido por S. M. 
al Ministro de la Guerra, Conde del Campo de Alange, 
que comienza así: «Para obviar en parte las necesidades 
» de los Oficiales y demás individuos de los Cuerpos de 
» mi Real Casa, cuyos uniformes han sido los más cos- 
» tosos, y queriendo también reunir su semejanza, ha 
» resuelto... Y termina: El de los Oficiales y demás indi- 
» viduos de la Real Armada ha de ser como el de mis 
» Guardias de Corps, con galón de oro en todas la cla- 
» ses.» (Apéndice núm. 14.)

El Cuerpo de batallones de Marina, que desde su crea
ción era considerado en cualquier paraje en que se ha
llase como Cuerpo regular de Infantería Española, y co
mo tal alternaba con los del Ejército (art. 3.°, título III, 
tratado 8.°, ordenanzas de 1848); continuó figurando 
como Cuerpo de Infantería en las Ordenanzas de 1793, 
y años después de expedido el Real decreto de 1795 ya 
citado. Basta examinar el expediente incoado en el año 
1804, en el que consta la consulta del Consejo Supremo 
de la Guerra exponiendo la duda de que, si para la al
ternativa con los Cuerpos del Ejército debía asignarse 
á los cuatro últimos batallones de Marina organizados 
de los regimientos de Infantería del Príncipe y de Va
lladolid la antigüedad de éstos ó la de los antiguos ba
tallones de Marina, sobre lo cual recayó resolución di
recta del Rey, hecha pública en Real orden de 6 de 
Agosto de 1804, previniendo que á todos los batallones 
de Marina se contase la antigüedad del año 1717 en al
ternativa con los del Ejército. (Apéndice núm. 1.)

Sin embargo de ser los batallones y brigadas de Ma
rina Cuerpos del Ejército, para la, alternativa, los Ofi
ciales de la Armada en los destinos especiales de bata
llones y brigadas, en vez de vestir el uniforme de estos 
Cuerpos, siempre usaban el propio de su empleo en el 
General de la Armada, lo que indicaba que no perdían 
su carácter particular de individuos de Casa Real, por 
seguir ostentando en su uniforme el distintivo de esta 
tropa privilegiada.

Los batallones y brigadas de Marina no disfrutaron 
definitivamente de los privilegios de tropa de Casa Real, 
hasta que por Real orden de 12 de Septiembre de 1815 
se les hizo extensivo el que de antiguo gozaban los Ofi
ciales de la Armada, porque el reconocimiento anterior 
de la Real orden de 28 de Agosto de 1806 fué indirecto, t 
refiriéndose principalmente al fuero atractivo en ma
teria criminal de los Juzgados la Dirección general de 
la Armada. La justificación plena de este aserto hállase, 
más que en la Real orden citada de 12 de Septiembre 
de 1815 y la de 29 de Enero de 1818, en los expedientes 
que las motivaron y corren unidos, y sobre todo en el 
reglamento del Real Cuerpo de Artillería de Marina de 
12 de Febrero de 1833, en el cual estaba refundida la 
Infantería de Marina, y por tanto disfrutaba aquel Cuer
po de los privilegios de los antiguos batallones y bri
gadas de Marina, cuyo artículo 8.° dice: «Los fueros y 
» privilegios del Cuerpo general de la Armada serán ex- 
» tensivos al de Artillería de Marina, según los disfru- 
» taron las antiguas brigadas y batallones de Marina.» 
Esta derivación de privilegios del Cuerpo general de la 
Armada á las brigadas y batallones de Marina, la reco-
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noció también de modo explícito y terminante el Conse
jo Real en extenso informe de 7 de Julio de 1834, de con
formidad con el cual se dictó la Real orden de 29 de los 
expresados mes y año. (Apéndice núm. 13.)

Todo lo expuesto puede resumirse de acuerdo con el 
razonado informe de la Subsecretaría del Ministerio de 
Marina, en los siguientes términos:

1.° Que con arreglo á la Real orden de 28 de Abril é 
instrucción de 4 de Mayo de 1717 se organizaron los 
batallones de Marina como Cuerpos regulares de Infan
tería española, confirmándole este carácter la Ordenan
za de antigüedades de los Cuerpos del Ejército de 1741 
y las de la Armada de 1748 y 1793.

2.° Que declarada á los batallones de Marina en la 
instrucción de 4 de Mayo de 1717 y Real orden de 4 de 
Febrero de 1722 la antigüedad del regimiento de la Co
rona y á éste la del año 1530, suscitáronse competencias 
sobre ambos puntos, que resolvió la citada Real Orde
nanza de antigüedades de los Cuerpos del Ejército, se
ñalando al regimiento de la Corona la de 1537 y á los 
batallones de Marina la de 1717.

3.° Que no obstante esta resolución, las Ordenanzas 
de la Armada de 1748 volvieron á señalar á los batallo
nes de Marina la antigüedad del regimiento de la Coro
na, si bien fijaron para éste la del año 1537.

4.° Que habiendo reclamado contra esta antigüedad 
de los batallones de Marina la Junta de Generales de 
Ejército, que tenía á su cargo la redacción de una nueva 
Ordenanza para el mismo, y á pesar de lo que expuso 
en contra otra de Generales de Marina, la Real orden de 
22 de Agosto de 1760, expedida de conformidad con la 
consulta del Consejo Supremo de la Guerra, determinó 
nuevamente que la antigüedad de los batallones de Ma-? 
riña se contase desde el año 1717,

5.° Que á consecuencia de lo mandado en esa Real 
disposición, las brigadas de Artillería de Marina que 
tenían asignada la antigüedad de la del Ejército, esto 
es, la del año 1710, reclamaron preferencia á los bata
llones, previniéndose por Reales órdenes de 20 de Sep
tiembre de 1763 y 16 de Junio de 1788, que mientras no 
recayera resolución definitiva no se alterase la práctica 
de preferir los batallones á las brigadas.

6.° Que no obstante tal práctica ó costumbre en el 
servicio interior de la Armada cerca de un siglo, la Real 
orden de 6 de Agosto de 1804, expedida por el Ministe
rio de Marina de acuerdo con el Supremo Consejo de 
la Guerra, confirmó en definitiva á los batallones la an
tigüedad del año 1717, y otra Real orden de 14 de Oc
tubre del mismo año de 1804 previene que en su conse
cuencia las brigadas prefiriesen á los batallones, sin 
que haya motivo de nueva discusión.

7.° Que al Cuerpo general de la Armada lo han de
clarado de Casa Real repetidas soberanas resoluciones, 
entre otras la de 5 de Marzo de 1725, los artículos 64, 
título I, tratado 2.° y 6.°, título III, tratado 4.° de las Or
denanzas de la Armada de 1793 y Real decreto de 25 de 
Marzo de 1795.

8.° Que los batallones y brigadas de Marina adqui
rieron simultáneamente las prerrogativas de tropa de 
Casa Real por extensión ó derivación de los del Cuerpo 
general de la Armada, en virtud de Reales órdenes de 
20 de Agosto de 1806 y 12 de Septiembre de 1815, según 
lo confirman de modo explícito y solemne el art. 8.° del 
Reglamento del Cuerpo de Artillería de Marina de 12 
de Febrero de 1833 y el informe del Consejo Real del

7 año 1834.
En virtud de todo lo expuesto, y visto que la citada 

Real orden de 12 de Septiembre de 1815 previene que 
todos los Cuerpos de Casa Real se arreglen á sus anti
güedades respectivas, el Fiscal Togado es de dictamen 
que corresponde se informe al Sr. Ministro de Marina 
en el sentido de que procede resolver que las fuerzas de 
marinería al mando de sus oficiales propios, que son 
los del Cuerpo general de la Armada, ocupen el primer 
lugar en paradas, revistas, honores fúnebres y demás 
actos militares, por su mayor antigüedad como Cuerpo 
de Casa Real; que el segundo lugar debe ocuparlo en 
iguales actos la Artillería, y el tercero la Infantería, 
pues aunque disfrutan estos dos Cuerpos la misma an
tigüedad como de Casa Real, es mayor la de Artillería 
que la de la Infantería, en su calidad de Cuerpos regu
lares del Ejército.

F1 Consejo, no obstante, acordará, =P . D., él Tenien
te fiscal, Fernando González Maroto.

Visto este expediente en Consejo reunido de 19 del 
mismo Febrero, acordó se viera en Consejo pleno.

Visto en Consejo pleno de 27 del citado Febrero, 
acordó quedase á estudio sobre la mesa.

Visto, por último, este expediente en Consejo pleno 
de 12 de Marzo próximo pasado, acordó de conformi
dad con el Sr. Fiscal Togado.

Lo que del citado acuerdo comunico así á V. E. para 
la resolución de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Abril de 1904.— Excmo. =Sr. Eulogio Despujols.

Consejo pleno: Sres. Presidente, Pando, Churruca, 
Franch, Santiago, Molins, Guzmán, Fuentes, Pilón? 
Herrera, Tello, Peña, Solano, Fiscal militar y Fiscal 
Togado.

Y habiéndose conformado S. M. con la preinserta 
acordada, ha tenido á bien disponer:

1.° Que las fuerzas de marinería al mando de sus 
Oficiales propios, que son los del Cuerpo general de la 
Armada, ocupen el primer lugar en paradas, revistas y 
honores fúnebres y demás actos militares, por su ma
yor antigüedad como Cuerpo de Casa Real.

2.° Que el segundo lugar debe ocuparlo, en iguales 
actos, la Artillería y el tercero la Infantería, pues aun
que disfruten estos dos Cuerpos la misma antigüedad 
como de Casa Real, es mayor la de la Artillería que la 
de la Infantería, en su calidad de Cuerpos regulares 
del Ejército.

3.° Quedan derogadas cuanta^ disposiciones se 
opongan al cumplimiento de la presente, y

4.° Que se publique esta resolución en la G a c e t a  
d e  M a d r id  á los efectos legales que correspondan.

Y con inclusión de la Real orden de 2 de Diciembre 
de 1902 á que se refiere el informe que antecede del 
Fiscal togado, de Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 30 de Junio de 1904.

FERRÁNDIZ
Señores Presidente del Centro Consultivo, Director del 

personal, Capitanes generales de los Departamentos 
de Cádiz, Ferrol y Cartagena, Inspectores de Artille
ría é Infantería de Marina, Comandante general de la 
División naval de instrucción é Intendente general.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la 

Sección 1.a del Consejo de Instrucción pública;
S. M . el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar 

útiles para que puedan servir de texto en la enseñanza 
las obras que se expresan en la siguiente relación.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Relación de las obras que, de conformidad con lo propuesto por la 

Sección1.a del Consejo de Instrucción pública, se declaran úti
les para que puedan servir de texto en la enseñanza, aprobadla 
por Real orden de este fecha-
Números: 1. «El Camarada», método completo de lectura 

por D. José Dalmau Caries: libro 1.° Barcelona, 111 páginas, 
con grabados.

2. «Lectura en verso», género dramático por D. Esteban 
Oca: Logroño, 1901, 146 página?.

3. «Cuentos pedagógicos», primera serie por D. Francisco 
Luis Charrillo: Madrid, 1904, 61 páginas.

4. «Agricultura Industria y Comercio», por D. M. Porcel 
y Riera, grado medio, libro del alumno, Palma de Mallorca, 
1900: 22 páginas.

5. «Nociones elementales de Agricultura», por D. Fran
cisco Ampudia Sánchez, primera edición: Toledo, 1902, 78 pá
ginas.

6. «Nociones elementales para el descubrimiento de las 
aguas subterráneas y su alumbramiento», por D. Rafael Pi
neda: Barcelona, 1901, 60 páginas.

7. «Rudimentos de derecho», 1.° y 2.° grado por D. Juan 
Ruiz Romero: Palma de Mallorca, 1903, dos tomos de 29 y 43 
páginas.

8. «Enciclopedia escolar, rudimentos de Doctrina Cris
tiana, Historia, Gramática, etc.», primer grado por D. Fa
bián Agnade y Serra: Reus, 1900, 48 páginas.

9. «Catón escolar», método de lectura por D. Julián Ag
nade y Serra: Reus 1900, 48 páginas.

10 " «Ejercicio preliminar de lectura», por D. Julián Ag
nade y Serra: Barcelona, 1897, 8 páginas.

11.* «Cartel alfabético y cartel de lectura», por D. Fabián 
Agnade y Serra: dos hojas.

12. «Programas cíclicos concéntricos de 1.a enseñanza», 
1.°, 2.° y 3.° ciclo por D. Martín Chico Suárez: Segovia, 1903, 
tres volúmenes de 47, 56 y 69 páginas.

13. «Nociones de Historia Sagrada», por D. Guillermo 
Fatás y Montes: Zaragoza, 1904, 92 páginas, congraabdos.

14. " «Historia Sagrada», tercer ciclo, por D. Manuel Gó
mez Challe: Coruña, 1902, 77 páginas.

15. «El cíclico», método racional de lectura, por D. En
rique Gozálvo Casanova: Valencia, 1903, 62 páginas.

16. «Silabario cíclico, lectura y escritura simultáneas», 
por D. Ramón Bereciartu y Tellería: Vergara, 1901, 1.a par
te de 12 páginas, y 2.a de 20 páginas.

17. «Cartilla moderna», procedimientos de lectura, por 
D. Francisco Temprado Pitareti: Castellón,*1902, 24 páginas.

18. «El práctico método de lectura», por D. Argimiro 
Martín Sánchez: Madrid 1900, 1.a parte 15 páginas, y 2.a par
te 24, en un solo volumen.

19. «Apuntes de Psicología de la educación», por D. Ma
nuel Fernández y Fernández Navamuel: Madrid, 1903, un vo
lumen con 689 páginas, para Escuelas Normales.

20. «El arte para todos», porD. Jaime Brugarola Linilla: 
Barcelona, dos cuadernos.

21^ «Principios de Solfeo», por D. Vicente Lleó: un libro 
dividido en 12 capítulos.

22. «Teoría y práctica del trabajo manual y gráfico como 
base de la educación», por D. Juan Pomareda y Soler: Ma
drid, 1902. '

Madrid 2 de Julio de 1904.=zEl Subsecretario, por orden» 
A. de Castro.

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer se acepte, con destino al Museo de Arte Moder
no, el cuadro de qué es autor D. Federico Godoy, titula
do «En la playa del Sanatorio de Santa Clara», que ha 
figurado en la pasada Exposición general de Bellas Ar
tes, y que se den al donante, Dr. D. Manuel de Tolosa 
Latour, Las gracias en su Real nombre, publicándose 
esta disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner se acepte, con destino al Museo de Arte Moderno, 
la estatua titulada «Don Pedro Ausurez», premiada con 
tercera Medalla en la Exposición general de Bellas Artes 
del corriente año, y que se den las gracias en su Real 
nombre por tan valioso donativo al autor de dicha obra 
D. Aurelio R. V. Carretero, publicándose esta disposi
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

En el concurso de traslado á una plaza de Profesor 
numerario de la Sección de Ciencias de la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de Granada, anunciado por 
Real orden de 6 de Mayo último;

S. M. el R e y  (Q . D. G.) ha tenido á bien:
1.° Admitir la renuncia que de dicho cargo ha pre- 

sentado D. Eugenio Casado y Mesa; y
2.° Nombrar para el mismo con el sueldo de 2.500 

pesetas á D. Joaquín Cerrailo y Fonte.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro, lo 

digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Julio de 1904.

El Subsecretario, P. O..
C a s t r o .

Sr. Rector de la Universidad de Granada.
Extracto de la hoja de méritos y servicios de D. Joaquín Cerrailo 

y Fonte.
Maestro de primera enseñanza, Normal, Licenciado en Fi

losofía y Letras.
Por Real orden de 30 de Junio de 1900 fué nombrado, en 

virtud de oposición, Profesor numerario de la Sección de 
Ciencias de la Escuela Normal Superior de Maestros de Jaén.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. José 
de la Rúa y Fernández, en súplica de que se habiliten 
para el embarque de maderas las playas de Castrillón é 
inmediatas desde la de Baldredo á San Pedro, ambas in
clusive, situadas todas en la provincia de Oviedo:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades j  
Corporaciones que preceptúa el art. 3.° de las Ordenan
zas de Aduanas, favorables á la concesión que se soli
cita, si bien en los mismos se expresa que ésta deba 
limitarse á la habilitación del punto denominado playa 
de Castrillón:

Resultando que el recurrente funda su pretensión en 
que siendo tan deficientes y costosos los medios da 
transporte con que cuenta aquella parte de la costa, es 
indispensable utilizar la vía marítima para dar salida á 
las maderas que en la comarca se producen: 

Considerando que es de justicia acceder á lo solici
tado, pero limitando la habilitación al punto denomi
nado playa de Castrillón, con lo que quedarán servidos 
los intereses comerciales del recurrente y los de la co
marca, que podrá embarcar las maderas que en la mis
ma se benefician:

Considerando que es de reconocida conveniencia el 
dar facilidades para la salida de los productos del suelo, 
mucho más si, como en este caso sucede, rio se perju
dican los intereses del Tesoro;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis-
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poner que se habilite la playa de Castrillón, en la pro
vincia de Oviedo, para el embarque en régimen de ca
botaje, de madera del país, bajo la vigilancia del Res
guardo que preste servicio en el indicado punto, y con 
documentación é intervención de la Aduana de San Es
teban de Pravia; debiendo el recurrente abonar al em
pleado de la misma que vaya á efectuar los despachos, 
las dietas que determina el apéndice 1.° de las Ordenan
zas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Julio de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Conviniendo siempre dar á conocer cuan
tos datos estadísticos se relacionen con las servicios del 
Ministerio de Hacienda,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el adjunto estado re
sumen de la estadística de Clases pasivas en el mes de 
Enero del año corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos que procedan. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Julio de 1904.

OSMA
Sr. Director general de la Deuda y Clases pasivas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 2.000 
pesetas impuesta por el Gobernador de Granada á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por los retra
sos del tren núm. 21 de la línea de Campillos á Grana
da, en los días 16 y 17 de Noviembre de 1900, aquel 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr,: Este Consejo, cumpliendo lo dispuesto 
en la Real orden comunicada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., ha examinado el expediente relativo 
á la multa de 2.000 pesetas impuesta por el Gobernador 
de Granada á la Compañía de los ferrocarriles Anda
luces, y

Resultando que á consecuencia del retraso de 89 y 37 
minutos con que excediendo á los 20 de tolerancia re
glamentaria con que el tren correo, núm. 21, de la lí
nea de Campillos á Granada, llegó á esta última pobla
ción los días 16 y 17 de Noviembre de 1900, á propues
ta de la correspondiente División de ferrocarriles, y oída 
la Empresa y la Comisión provincial, acordó el Gober
nador el 16 de Diciembre de 1901 imponer á la Com
pañía las multas de 1.500 y 500 pesetas, respectivamen
te, á dichos retrasos:

Resultando que la representación de la Compañía 
acudió para ante Y. E. en súplica de que le fueran 
condonadas las multas, alegando, respecto al primer 
retraso, que salió el tren 21 de Bobadiiia treinta minu
tos después de la hora reglamentaria, por esperar el 
enlace del tren correo de Córdoba á Madrid y perdien
do en movimiento cincuenta y nueve minutos por pa
radas y averías en su máquina, y con relación al se
gundo, que fue debido á la espera en Bobadiiia al paso 
del mismo tren correo.

Resultando que la Sección segunda del Consejo de 
Obras públicas propone se reduzca la primera multa á 
750 pesetas y sea condonada la segunda; y 

Considerando que el retraso del 16 de Noviembre fue 
debido á la espera indebida en la estación de Bobadiiia 
y á la causa imputable á la Compañía "de deficiencia en 
el servicio, por lo que debe ser confirmada, si bien ate. 
miándola por no ser de excesiva gravedad; y 

Considerando que el retraso del 17 de Noviembre 
también fue injustificado, aunque su importancia fué 
mucho menor, por lo que debe disminuirse la multa:

El Consejo opina:
Que procede reducir á 750 y á 250 pesetas las dos mul

tas de 1.500 y 500 pesetas á que este expediente se re
fiere.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 23 de Abril de 1904.

ALLENDESALÁZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.
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Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente sobre condonación de una multa de pese
tas 500, impuesta por el Gobernador de Córdoba á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces, por el des
carrilamiento del tren núm. 42, de la línea de Marche- 
na á Córdoba, ocurrido el día 30 de Diciembre de 1902, 
en la estación de Valchillón, aquel Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

^vE xcm o. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
Consejo ha examinado el expediente de condonación de 
multa de 500 pesetas impuesta por el Gobernador de 
Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por el descarrilamiento del tren 42, de la línea de Mar- 
chena á Córdoba, ocurrido en la estación de Valchillón 
el día 30 de Diciembre de 1902; y 

Resultando que el Ingeniero, Jefe de la cuarta Divi
sión de ferrocarriles proupso el Gobernador imponer á 
la Compañía citada la multa de 500pesetas, por reconocer 
en sus explicaciones ésta que el descarrilamiento se de
bió á distracción del guardaagujas por afectar el hecho 
á la seguridad en la explotación, y porque según la ley, 
las Compañías son responsables de los descuidos ó fal
tas que en los servicios se cometan:

Resultando que la Compañía aduce en su descargo 
la inaplicación del art. 12 de la ley de Policía de fe
rrocarriles al caso á que se contrae este dictamen, y 
que para dar ejemplo al personal ha castigado á dicho 
agente y multado al Jefe de estación:

Resultando que oída la Comisión provincial conside
ra ésta responsable á la Compañía y procedente la mul
ta propuesta:

Resultando que el Gobernador, de acuerdo con lo 
propuesto por el Ingeniero Jefe y la Comisión provin
cial, impuso á la Compañía la multa de 500 pesetas: 

Resultando que el Negociado correspondiente entien
de que no procede condonar la referida multa, en con
sideración á lo ordenado en la Real orden de 6 de Mayo 
de 1892:

Resultando que el Consejo de Obras públicas estima 
igualmente improcedente la condonación de la multa: 

Vistas las disposiciones citadas:
Considerando que la falta que dio origen al descarri

lamiento fué debida á descuido de uno de los empleados 
de la Compañía, la que, con arreglo á los preceptos le
gales y al contenido de la Real orden de 6 de Mayo de 
1892, dictada de acuerdo con el dictamen de este Con
sejo, es responsable de las faltas ó descuidos cometidos 
por los empleados ó agentes de las mismas; habiendo 
reconocido úicha falta la misma Compañía ál efectuaj 
sus descargos; y

Considerando que la detención de cincuenta y seis mi
nutos que se tardó en dejar expedita la vía, y el retraso 
de una hora dos minutos del tren núm. 2 en Cercadilla 
fueron consecuencias del accidente, produjeron pertur
baciones en el servicio, que necesariamente deben corre
girse.

El Consejo opina que no procede condonar la multa 
impuesta por el Gobernador de Córdoba á la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces por el descarrilamiento 
del tren núm. 42 de la línea de Marchena á Córdoab, 
ocurrido en la estación de Valchillón el día 30 de Di- 
siembre de 1902,»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma. 
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone 

Lo que de Real orden co nunieo á V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Abril de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de dos multas impor
tantes en 1.250 pesetas impuesta por el Gobernador de 
Córdoba á la Compañías de los ferrocarriles Andaluces 
por los retrasos del tren correo núm. 12 de la línea de 
Córdoba á Belmez en los días 19 y 23 de Enero de 190Í, 
aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: en cumplimiento de Real orden comu
nicada en 13 de Enero próximo pasado por el Ministe
rio del digno cargo de V. E., el Consejo ha examinado 
el adjunto expediente, relativo á la condonación solici
tada por la Compañía de los ferrocarriles Andaluces de 
la multa de 1.250 pesetas, que le fué impuesta por el Go
bernador de Córdoba por retrasos del tren núm. 12 de 
la línea de Córdoba á Belmez en los días 19 y 23 de 
Enero de 1901:

Resultando que estos retrasos excedieron de la tole

rancia reglamentaria, debiéndose, en primer término, 
á la espera en Belmez del tren de Almorchón, y después 
á que, á consecuencia de este retraso inicial, se produ
jeron otros por haber dado salida de las estaciones á 
otros trenes que precedían á los retrasados y tener que 
detener éstos hasta que quedó la vía libre:

Resultando que la Compañía alega en su disculpa la 
necesidad de esperar en el enlace, la deficiencia de los 
cuadros de marcha y la escasa importancia del retraso 
total:

Resultando que el Negociado correspondiente de ese 
Ministerio propone por motivos de equidad que se re
baje a 750 pesetas el total de la multa impuesta: 

Resultando que por análogos motivos, y con vista del 
Real decreto de 10 de Mayo de 1901, la orden de la Di
rección general de Obras públicas de 6 de Dimiem- 
bre de 1901, y la contestación del mismo Centro á la 
censulta de 7 de Julio de 1902, estima que debe reba
jarse hasta 500 pesetas la indicada multa.

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso ob
jeto de la consulta:

Considerando que no son motivos de justificación 
suficientes los alegados por la Compañía, toda vez que, 
con arreglo á las disposiciones vigentes en la fecha en 
que las multas fueron impuestas, los trenes debían par
tir de las estaciones á las horas reglamentarias, sin es
perar en los enlaces, y no puede tener efecto rotroacti- 
vo el derecho establecido cen pesterioridad: 

Considerando, esto 110 obstante, que la penalidad im
puesta por el segundo de los indicados retrasos resulta 
excesiva, atendida la importancia del hecho, los prece
dentes establecidos en casos análogos y aun la misma 
variación de criterio establecido respecto de las es
peras;

El Consejo opina que procede rebajar la multa á que 
se refiere este expediente al total de 750 pesetas pro
puesto por ese Negociado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo pro
puesto en el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Abril de 1904.

ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de varias multas im
portantes 2.750 pesetas impuestas por el Gobernador de 
Granada á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por los retrasos del tren núm. 21 de la línea de Campi
llos á Granada en los días 22, 23 y 24 de Noviembre 
de 1900, aquel Cuerpo consultivo ha emitido el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada en 22 délos corrientes por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., el Consejo ha examinado el adjunto ex
pediente, relativo á la condonación solicitada por la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces de tres mul
tas importantes 2.750 pesetas, impuestas por el Go
bernador de Granada por retrasos del tren núm. 21 de 
la línea de Campillos á Granada en los días 22, 23 y 24 
de Noviembre de 1900:

Resultando que dichos retrasos se originaron por es
peraren Bobadilla al tren núm. 2 de la línea de Córdo
ba á Málaga:

Resultando que la Compañía alega en apoyo de su so
licitud que las esperas en Bobadilla están justificadas 
por la necesidad de realizar los enlaces; y que los retra
sos se encuentran dentro de la tolerancia reglamentaria 
concedida á este tren por su recorrido de 917 kilóme
tros entre Cartagena y Granada:

Resultando que el Negociado correspondiente de ese 
Ministerio propone que por equidad se rebaje á 1.500 
peseras la suma total de las multas impuestas: 

Resultando que el Consejo de Obras públicas, por 
idénticas consideraciones, entiende que debe mantener
se sólo una de las multas, reduciéndola á 500 pesetas: 

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso ob
jeto de la consulta:

Considerando que los retrasos penados excedieron 
de la tolerancia reglamentaria, dado el recorrido efec
tivo del tren de que se trata, distinto del que la Com
pañía intenta que se compute, contrariando las disposi
ciones generales y de jurisprudencia establecida acerca 
de la materia:

Considerando que, con arreglo á dichas disposiciones 
vigentes en la fecha en que se penaron los retrasos, los 
trenes debían partir de las estaciones sin esperar en los 
empalmes:

Considerando que la modificación de aquel derecho 
con posterioridad no debe tener efecto retroactivo para 
resolver este expediente:

Considerando que dada la gravedad y transcendencia 
de las tres faltas castigadas, y los precedentes estable
cidos en casos análogos, pudiera rebajarse á 500 pesetas 
cada una de las multas impuestas;

El Consejo opina, de conformidad con lo propuesto 
por el Negociado, que procede reducir á 1.500 pesetas 
el total importe de las multas á que se refiere este ex
pediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden tengo la honra de manifestar 
á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de Abril 
de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

Visto el expediente incoado en el Gobierno civil de 
esa provincia, á instancia de D. Francisco Laiglesia, 
como Administrador de la Compañía de Aguilas, soli
citando de este Centro la concesión de terrenos aban
donados por el mar en la playa, delante de la fundición 
de San Javisr, sitio de Palomares, término municipal 
de Vera, en esa provincia, al fin de poderlos destinar 
al establecimiento de vías férreas para la exportación 
de minerales;

Resultando del mismo expediente, que han informa- 
mado favorablemente la pretensión del Sr. Laiglesia, 
la Comandancia de Marina, la Jefatura de Obras publi
cas y ese Gobierno civil, sin que se haya presentado 
reclamación alguna en contra del aprovechamiento que 
se solicita;

Resultando que por Real orden de 2 de Abril último, 
el Ministerio de Marina participó que por aquel depar
tamento no hay inconveniente en que se concedan los 
expresados terrenos, toda vez que con ello no se per
judican las industrias de pesca y navegación;

Teniendo en cuenta que parte de los terrenos com
prendidos para el indicado aprovechamiento son de 
propiedad del Estado, y sólo puede enajenarlos la Ha
cienda después de hecho el deslinde de los mismos;

Considerando que, no obstante, pueden atenderse las 
aspiraciones de la Compañías de Aguilas en lo que su 
pretensión afecta á los terrenos de dominio público que 
no son de exclusiva propiedad Estado;

Considerando que á este fin puede concederse la par
cela de terreno de la zona marítima terrestre, demar
cada por la Jefatura de Obras públicas en el plano de 
deslinde suscrito en 8 de Enero próximo pasado;

De conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general del ramo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido rá bien conceder 
á D. Francisco Laiglesia, como Administrador de la 
Compañía de Aguilas, los terrenos de dominio público 
comprendidos en el plano de deslinde practicado por la 
Jefatura de Obras públicas de esa provincia; entendién
dose que esta concesión se otorga sin perjuicio de ter
cero, salvo los derechos de propiedad, respetando las 
servidumbres legales de la zona marítima, previstas en 
los artículos 8 y 10 de la vigente ley de Puertos, y con 
arreglo á lo prescrito en el art. 50 de la misma ley.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa 
provincia y el del interesarlo. Dios guarde á V. S. mu
elles años. Madrid 8 de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Almería.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
 M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES 
S u b s e c r e t a r ía .

Prim era enseñanza y Escuelas Normales.
A x u x e i o s

Doña Rosalía González Puerta ha acudido á este Centro en solicitud de que se le expida un duplicado de su título de Maestra de primera enseñanza superior, por habérsele extraviado el que se le expidió en 14 de Abril de 1891; lo que se hace público á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.Madrid 11 de Julio de 1904.—El Subsecretario interino, A. 
Castro.

Se halla vacante en la  Escuela Superior de Artes é Industrias y Bellas A rte s  de Barcelona la plaza de Ayudante repetidor de la Sección técnica, dotada coa la retribución anual
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de 150 pesetas y demás ventajas que ei Real decreto de 4 de 
Enero de 1900 concede á los de su clase, la cual lia de pro
veerse por concurso libre con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 de Junio últim o.

P ara ser adm itido al concurso se requiere ser español, m a
yor de vein tiún  anos y rio hallarse incapacitado para ejercer 
cargos piiblicos, acreditándolo con certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes en este M iniste
rio  en el im prorrogable térm ino de treinta días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A las instancias acom pañarán los documentos que justifi
quen la edad y aptitud legal y una relación de m éritos y ser
vicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de todos los 
establecimientos de enseñanza dependientes de este M iniste
rio. se advierte á las A utoridades respectivas, á fin de que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 11 de Julio de 1904.—El Subsecretario in terino , A. 
Castro.

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  

y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 16 premios mayores de los 800 que corresponden al 
soi'teo celebrado en este día.

N Ú  ALEROS
P R E M I O S

A í  > MINXS T E A C10 X ESP ese tas .

14.288 250.000 Madrid.
12.899 100.000 Barcelona.
11.191 55.000 Málaga.
4.089 6.000 Madrid.

11.079 6.000 Cádiz.
8.825 6.000 Palm a.
1.281 6 .000 San Sebastián.

10.631 6.000 Madrid.
10.999 6.000 ' Gijón.
10.177 6.000 Madrid.
4.094 6.000 Idem.
3.197 6.000 Granada.

13.587 6.000 Madrid.
7.899 6.000 Ceuta.

15.121 6.000 Madrid.
1.095 6.000 Zaragoza.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo al a r t. 57 de la Ins
trucción  general de Loterías de 25 de Febrero de 1893 para 
adjudicar los cinco prem ios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los Establecim ientos de la  Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Josefa N avarro Jam ar, del Asilo de N uestra Señora de las 
Mercedes. ■

Máxima Sánchez Sopeña, ídem id.
Rosa Morales, ídem id.
María Manuela Buendía Gómez, ídem id.
P ila r  Varela Parga, ídem id.
En cuanto á lo prevenido por el a rt. 58 de la propia In stru c 

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de L874 á las huérfanas de m ili
ta res v patrio tas m uertos á manos de los partidarios del ab
solutism o desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 10 de Julio de 1904 .~ J .  R . de O ja .

Prospecto del sot'teo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 20 de Julio de 1904.

H ad e  constar de 32.000 b illetes, al precio de 50 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 
1.120.000 pesetas en 1.600 prem ios, de la m anera siguiente:
PREMIOS PE BETAS

1 150 0001
1 ........................ de ............ ............................

1*/’J • vvv
70.000

1 .................................. de .............................. 35.000 
60 000r í o

1.271 .................................. de 500............ ........
\JV 0 U U U

635.500
99 aproxim aciones de 500 pesetas cada

'u n a  para los 99 núm eros restantes
de la centena del premio p r im e ro ... 49.500

99 ídem cié 500 id. id., para los 99 núm e
ros restantes de 3a centena del premio
segundo ................................. *.................... 41.500

99 ídem de 500 id. id., para los 99 núm eros
restantes de la centena del prem io

49,500
2 ídem de 2.500 pesetas cada una para

los núm eros an terior y posterior al
del premio p rim ero .............. ................ 5.000

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del
premio segundo .............................. 4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio te rc e ro . . . . . . ---------------- 3.000

1 .6 0 0 1.120.000

L a s  aproximaciones son com patibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á, las señaladas para los núm eros an terio r y poste
rio r  al de los premios prim ero, segundo y tercero, que sí sa
liese premiado el núm , 1, su an terio r es el núm . 32.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete núm . 1 será el siguiente. 

P ara la aplicación de las aproxim aciones d e 500pesetas, se 
sobrentiende que si el premio prim ero corresponde por ejem
plo al núm ero 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.442, 
se consideran agraciados respectivam ente los 99 núm eros 
restantes de la centenas del prim ero, segundo y  tercero; es 
decir, desde el 1 al 100. del 9.901 al 10.000 v del 13.401 
al 13.500.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con. 
las solemnidades proscriptas por la; instrucción del ram o. Y

i

en la propia forma se harán  después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecim ientos de la  Beneficencia p rov in
cial de Madrid, y uno de 625 en tre las huérfanas de m ilita 
res y patrio tas m uertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes in teresa
dos en el sorteo tienen derecho, con la  venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de l i s ta s  
impresas, cuyas lis tas son los únicos documentos fehacien
tes para acred ita r los núm eros premiados.

Los premios se pagarán en las A dm inistraciones donde h a
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo 
se hallen establecidos.

Madrid 10 de Julio de 1904.=E1 D irector general, J. R . de 
Oya.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P U B L IC A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s
Negociado de Puertos.

Examinado el expediente instru ido á instancia  de D. A n
selmo M ústula y M ústula, vecino de Santa Pola, solicitando 
autorización para constru ir un  canal dentro de la zona m arí
tim a con objeto de conducir aguas del m ar á unos molinos 
que tra ta  de establecer en terrenos de su propiedad en el té r
mino de Elche.

Resultando que el referido expediente se lia tram itado  con 
arreglo á la instrucción de 20 de Agosto de 1883, siendo fa
vorables todos los inform es que en él constan, y lim itándose 
á pedir no sean in terrum pidas las servidum bres establecidas 
en la finca del peticionario por la  apertu ra  del canal:

Resultando que, según el inform e em itido pdr la D irección 
general de Propiedades del Estado, no hay inconveniente a l
guno en que st acceda á lo solicitado por no afectar la con
cesión de que se tra ta  á los intereses de la  Hacienda:

Considerando que las obras estaban comenzados antes de 
te rm in ar la  tram itac ión  del expediente en ese Gobierno civil, 
y hoy deben encontrarse term inadas ó próxim as á su term ina-' 
ción, por lo cual se tra ta ,  más bien que de obtener la conce
sión para ejecutar las obras necesarias, de legalizar las cons
tru idas por medio de la  autorización correspondiente:

Considerando que en el caso de que no se hayan term inado 
todavía las obras deberá el peticionario depositar como fian
za para responder del cum plim iento de las condiciones de la  
concesión el 1 por 100 del im porte del presupuesto de las obras 
que afecten al dominio público:

De conformidad con lo propuesto por la D irección general 
de Obras públicas, de acuerdo con lo esencial de lo inform a
do por la Jefa tura de la provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar la referida 
concesión, legalizando de este modo el estado de las obras ya 
construidas, con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto sus
crito  por el A yudante D. Santiago V alor, con la  única v aria 
ción de revestir con un em pedrado el canal.

2.a Deberá el concesionario, en el caso de que no estén 
com pletam ente term inadas las obras con arreglo á estas 
condiciones, acred ita r ante el Ingeniero Jefe de Obras púb li
cas de la provincia (presentando la correspondiente carta  de 
pago y el presupuesto de las obras que afectan al dominio 
público, incluyendo en ellas los puentes de que tra ta  la con- 
ción 4.a), haber depositado en la  Caja general de Depósitos ó 
en su sucursal de la provincia de A licante, el 1 por 100 del 
referido presupuesto, á disposición del D irector general de 
Obras públicas, para responder del cum plim iento de las con
diciones de esta concesión.

3.a Queda obligado el peticionario á p resen tar un segun
do ejem plar del proyecto para que por la Jefa tura de Obras 
públicas pueda efectuarse la inspección y recepción de las 
obras.

4.a P ara asegurar el libre paso por lá zona in terceptada 
por el canal se constru irán  dos puentes, uno á seis m etros de 
la orilla  y otro á setenta, contados según la dirección del ca
nal, puentes cuyo proyecto deberá el peticionario presen tar 
á la  Jefa tura de Obras públicas de esta provincia para su 
aprobación.

5.a Term inadas las obras se reconocerán por el Ingeniero 
Jefe ó Ingeniero por éste delegado, y si se han ejecutado con 
arreglo  á estas condiciones se extenderá ún acta por tr ip l i
cado en que se haga constar dicho resultado, uno de cuyos 
ejem plares se rem itirá  á la  Superioridad para su aprobación, 
y una vez obtenida ésta se en tregará otro ejem plar al conce
sionario, archivándose el tercero en las oficinas de Obras pú 
blicas de la  provincia.

6.a Las obras deberán te rm inarse en un plazo de seis me
ses y conservarse, especialm ente los puentes, en buen estado, 
quedando siem pre sometidas á la  inspección de la  Jefa tura de 
Obras públicas, siendo de cuenta del concesionario cuantos 
gastos ocasione dicha inspección y las operaciones dichas de 
recepción y reconocim iento.

7.a Esta concesión se hace sin plazo lim itado, dejando á 
salvo los derechos de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
quedando sujeto á lo prescrito  en el a rt. 50 de la  vigente ley 
de Puertos y demás de la  m ism a ley y de la general de Obras 
públicas, en cuanto le fueren aplicables; entendiéndose para 
los efectos del citado artícu lo  como valor m aterial sólo el del 
eanal.

8.a La falta de cum plim iento de cualquiera de estas con
diciones será motivo bastante para declarar su caducidad, 
precediéndose para d icha declaración con arreglo á lo que 
las citadas leyes determ inan.

Lo que de" Real orden comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes y para que lo traslade al In 
geniero Jefe de la provincia y al interesado. Dios guarde 
á V. S. m uchos años. Madrid 8 de Julio de 1904.—El D irec
to r general, Luis Espada— Rubricado .=:Sr. Gobernador civil 
de la provincia de A licante.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  

D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .
Estado Mayor.

ANUNCIO
Publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , núm ero 183, de l .{) del 

actual, y  Boletín oficiad de esta provincia y la de Huelva-, n ú 

meros 147 y 138, de 2 y 4 del mismo, el anuncio para sacar á 
subasta el usufructo de la alm adraba denom inada P u n ta  Es
pada, que se cala en aguas del d istrito  de Isla C ristina (Huel
va), se anuncia para conocimiento de las personas que quie
ran  in teresarse en la licitación, que tendrá lugar dicho acto 
sim ultáneam ente en esta Capitanía general y Com andancia 
de M arina de Huelva, á las doce del día 5 de Agosto próxim o 
venidero.

San Fernando 9 de Julio de 1904.=E1 Jefe de E. M., A nto
nio Eulate. 634—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n a l de M ad rid .

S e c re ta r ia .
Celebrada y declarada desierta por falta  de licitadores la  

ú ltim a subasta anunciada para co n tra ta r el sum inistro  de 
pan al prim er Asilo de San B ernardino, Depósito de Mendi
gos y Casas de Socorro de la capital h asta  el 31 de D iciem 
bre de 1907, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 6 del 
actual se ha servido disponer se anuncie nueva lic itación  
bajo los mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
en el Boletín oficial de la  provincia de los días l . ° y  14 de Ju 
nio anterio r, respectivam ente, y que se hallan  de m anifiesto 
en esta Secretaría, durante las horas de diez á doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del rem ate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 10 de 
Agosto próximo, á las doce, en la sala de rem ates de la p rim e
ra  Casa Consistorial, Plaza de la V illa, núm . 5, bajo la  p resi
dencia del Excmo. Sr. A lcalde ó de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 8 de Julio de 1904.=i:El Secretario, F. Ruano.

635—S

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  C u e n c a .
Ignorándose la actual residencia del mozo núm . 14, del 

sorteo de esta capital, Eduardo Quizá Baes, que com pareció 
ante la  Tenencia de A lcaldía del d istrito  del Hospicio de Ma
drid  á ser tallado y reconocido; donde hizo la m anifestación 
de que habitaba, Corredera Baja, núm . 13, p ral, y resu ltó  
ú til condicional, sin que se haya presentado á com probar la  
exención; la Comisión m ix ta de reclu tam iento  y reemplazo 
de esta provincia, en sesión de 30 de Junio próximo pasado, 
en v ista  de lo dispuesto en los artículos 118 de la ley de Re
emplazos vigente y 119 del reglam ento, acordó declarar al ex
presado mozo soldado; y no pudiendo tener efecto la notifica
ción de este acuerdo al interesado en la  form a prevenida en 
el a r t. 125 de la referida ley, he dispuesto la publicación del 
presente edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  á los 
efectos oportunos.

Cuenca 4 de Julio de 1904.—El Alcalde, F. Lomeño.
M—1041

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALMERIA
En la causa que se instruye en este Juzgado sobre falsedad 

en documento público, se ha mandado por el Sr. D. R icardo 
Pavón y Rosales, Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido, en providencia de hoy, se cité por medio de cédula, 
que se insertará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, al testigo Antonio Fernández López, á fin de 
que comparezca en este Juzgado en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente á la inserción de esta cédula en 
expresados periódicos, para recibirle declaración en expresa
da causa.

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Antonio F er
nández lo acordado por este Juzgado, expido la  presente; 
apercibiendo á aquél que de no com parecer le para rá  el p e r
juicio que haya lugar.

A lm ería 4 de Julio de 1904.—El actuario . Licenciado José 
Roda Rodríguez. JO—5726

BAEZA
I). V icente O rtega V illar, Juez de instrucción  de esta ciu

dad y su partido.
Por v irtu d  del presente se cita, llam a y emplaza al au to r 

ó autores del hu rto  de dos muías, cuyas señas se expresarán, 
las cuales fueron sustraídas en la  noche del día 1.° del co
rrien te  mes de unos rastrojos del cortijo Las Monjas, en este 
térm ino m unicipal, de. la  pertenencia de V icente Melgares 
Rodríguez, para que dentro del térm ino de diez días, conta
dos desde la  publicación de este edicto en le. G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á p resta r declaración en la causa que instruyo por 
el expresado hecho; bajo el apercibim iento que de no verifi
carlo les parará  el perjuicio que hubiere lu g ar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tanto  civiles como m ilita res de la Nación, den órdenes á sus 
dependientes para que procedan á la busca de dichas caba
llerías y can tura de los autores de expresado delito que h asta  
ahora se desconocen, y caso de ser habidos se pongan á m i 
disposición unas y otros, y éstos en la  cárcel de este partido .

Dado en Baeza a 4 de ju lio  de 1904.—Vicente O rteg a .= P o r 
su mandado, Feliciano Fernández.

Señas de las caballerías.
Una m uía castaña obscura, de trece á catorce años, ce rra

da, con un dedo más de la  m arca, un poco gacha de las ore
jas, m aliciosa, con un bulto del tam año de un  huevo de g a
llina en la caña de la  pata izquierda, con la  m arca de una O 
con diám etro de siete centím etros.

Y una ínula negra, de siete años, n o ‘llega á la m area, con 
un lunar negro sobre los dos belfos del lado derecho, del ta 
m año de un duro, herrada de la tab la  del lado izquierdo del 
pescuezo, con hierro M y con dos sobrepiés en las piernas.

.10-5696
CAMPILLOS

Por la presente se cita, llam a y emplazo al procesado A n
tonio Palacios González, na tu ra l y vecino de A lcalá de G ua- 
daira, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, después de publicada la  presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta prov incia y  de 
la de Sevilla, comparezca por medio de Abogado y P ro cu ra
dor que al efecto designe ante la  Sección p rim era  de la  A u
diencia provincial de Málaga para que lo defiendan y repre^
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senten en la causa seguida en este Juzgado contra el mismo sobre estafa á la Compañía del ferrocarril de Bobadilla-Alge- ciras; apercibiéndole que no comparecer le serán nombrados 
de oñcio.Campillos 4 de Junio de 1904.=Pedro G uarís.1 JO—5699

FIGUERAS
D. Rafael Félix Campos Moro, Juez ins truc to r de Figueras 

y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendida en ios núm eros 1.° y 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito y llamo al procesado Jaime Yila y Cortés, de cuarenta y ocbo años de edad, bijo de Juan y María, gitano, esquilador, n atura l de Figueras, vecino deL lers, casado, cuyas demás circunstancias y actual paradero y domicilio se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contaderos desde el siguiente al de esta publicación en la G a c e l a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado al objeto de serle no tificada la sentencia ejecutoria recaída en la causa instru ida contra  el mismo sobre disparo de arm a de fuego y sufrir la pena impuesta; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, G uardia civil y agentes de policía judicial, se sirvan proceder á la busca y captura del referido penado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en estas cárceles.Figueras 4 de Julio de 1904.=Rafael Félix C a m p o s ^  Por su mandado, Leandro Tarrago' JO—5702

HELLIN
D. Dimas García Tévar, Juez m unicipal Letrado de esta ciudad y accidental de instrucción del partido, por promo

ción del propietario.Por el presente se ruega y encarga á los Juzgados de instrucción  y m unicipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, procedan á la busca y ocupación de la caballería que á continuación se reseña, que fué robada en la m adrugada del día 30 de Junio últim o de una cuadra inm ediata á la casilla de la vía férrea, sita en el puente de Navajuelos, térm ino m anicipal de Tobarra, propiedad del guarda-barrera Manuel Lamela Rio- pérez, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren , si no acreditan su legítim a adquisición.Señas de la caballería.Una bu rra  pequeña y gorda, de diez y seis años, pelo car- doso oscuro, con galápagos en las manos y dos lunares b lancos eií los costados, guiñosa de las orejas, con cabezada de esparto.Así está acordado en el sum ario que se sigue con ta l mo
tivo.Dado en H ellín á 4 de Julio de 1904,=Dimas G arc ía .= P o r su mandado, Francisco. JO—5703

MADRID—HOSPICIO
Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia del d istrito  del Hospicio de esta capital, d ictada en autos civiles ejecutivos, se sacan á la venta en pública subasta las siguientes fincas:1.a Un solar situado en la v illa  y Corte de Madrid, en las manzanas núm . 244 del Ensanche, barrio  de Salamanca, con fachadas á las calles de Don Ramón de la Cruz, Núñez de Balboa, que linda al Este con la ú ltim a calle citada, en una long itu d  de 27‘9 metros; al Sur la línea de Medianería con la o tra  finca que se describirá á continuación, mide 45‘98 metros; al Oeste m edianería con construcciones de Doña Elisa R ossart en línea de 29'92 metros; al Norte la línea de facha- daá la calle de Don Ramón de la Cruz mide 43‘15 m etros, y c ierra  el perím etro con ángulos obtusos el chaflán de cuatro m etros que une ambas fachadas, comprendiendo una superficie to ta l de 1.371‘71 metros.2.a Una finca urbana sita en la m ism a manzana, núm ero 244 del ensanche de Madrid, con fachada á la calle de Ve- lázquez y Núñez de Balboa, que linda al Este con esta ú lt im a calle, en una longitud de 75¿9 metros: al Sur, y formando ángulo recto con la anterior, la línea de m edianería en su prim era parte con solar de D. Santiago Alcázar, y en segunda con hotel de Arcadio Yusté, mide 29c85 metros; al Oeste y en ángulo tam bién recto la medianería, tam bién con los ta lleces y casa de D. Enrique Vázquez, mide 25 m etros, volviendo á escuadra; al Sur con m edianería del repetido Sr. Vázquez, en línea de 16;13 metros; al Oeste y Sur las líneas medianeras, con propiedad de herederos de Gregorio Yuste á ángulos rectos, m iden, respectivam ente, 25 y 45^98 metros; al Oeste, y en una longitud de 25 m etros, fachada sobre la  calle de Velázquez; al Norte m edianería con construcciones de Do ña Elisa Rossart, en línea de 45l98 m etros, y en o tra  línea  de igual longitud con el solar antes descrito, 'fo rm ando un perím etro que afecta la form a de un polígono de ocho lados y contiene una extensión superficial de 4.19443 m etros, dentro de cuyo perím etro se hallan  edificados un pabellón de cocheras, que comprende 1.149‘50 m etros de p lanta baja y principal con fachada á la calle de Velázquez, otro pabellón para  caballerizas, con fachada á la calle Núñez de Balboa, que ocupa 1.176‘07 m etros de p lanta baja en la totalidad de esta superficie y p lanta  principal en su m itad , ta lle r  de coches y accesorios sobre las m edianerías del Oeste y Sur, con fachadas al in terio r del solar y una extensión superficial de 252l04 m etros cuadrados, constando de dos p lantas con otros dos pabellones adosados al mismo, de sólo p lanta  baja, que ocupa una superficie de 6440 m etros cuadrados y un cobertizo sobre la m edianería del Norte, destinado á obras del servicio general, cerrado en su prim era parte por sus frentes y costados para serv ir de enferm ería, y en la segunda, abierta

Eor su frente, con destino á herradero, baño de caballos, so- re la misma m edianería depósito de agua, abrevaderos, fuentes, re tre tes , horno y  baño para enfriar h ierro  candente.L a p rim era de estas fincas, ó sea el solar con superficie de 1.371‘71 m etros cuadrados, ha sido valorada en 40.000 pese- tasy y la segunda finca, en 200.000 pesetas.Los títu los de propiedad han sido suplidos con certificación del Registro de la propiedad, con lo que deberán con
form arse los Imitadores; y de o tra  certificación expedida en 31 de Mayo últim o por el expresado R egistro  de la propiedad aparece que las mencionadas fincasnio tieiien otras car
gas ni gravám enes que las hipotecas que m enciona, y que 
deberán ser pagadas con el producto de la venta.El tipo por que salen á subasta es el de valoración antes dicha, y no se adm itirán  posturas que no cubran las dos te rceras partes.

El acto público de la  subasta tendrá lugar en la  sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm . 1, el día 6 de Agosto próxim o, á las nueve de su m añana; y se advierte, por últim o, que para tom ar parte en

la subasta de ambas fincas, que salen á la venta en un solo lote, deberá consignarse, previam ente en las mesas del Juzgado el 10 por 100 de aquel valor, que servirá como parte  de pago al rem atante y se devolverá en el acto á las personas que no les sean adjudicadas.Madrid 10 de Julio de 1904.“ V.° B.°™Ortega Morejón.— El actuario, Justo Navarro. X —1885
MARTOS

D Julián  Callejas y López, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que en este Juzgado se ha presentado por D. R afael Torres Castillejo, de estos vecinos, Presbítero y mayor de edad, escrito manifestando que su señor herm ano D. Juan Alonso Torres Castillejo, fallecido en esta población, de donde era natural y vecino, el día 17 de Marzo del corriente año, en estado de soltero, y sin haber otorgado disposición alguna testam entaria, no dejando ascendientes ni descendientes legítimos, y como parientes más próximos en grado colateral á sus tres herm anos D. Rafael, Doña Josefa y Doña Dolores Torres Castillejo, á los cuales in teresase  declaren herederos ab intestato  del referido causante.Lo que se anuncia por medio del presente, llamando á los que se crean con igual ó mejor derecho que los que la reclaman á la herencia de que se tra ta , para que comparezcan en este Juzgado á reclam arlo dentro de tre in ta  días, contados desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia; con apercibim iento de que en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Martos á 2 de Julio de 1904.=:Julián C allejas.=  Por su mandado, L. Pedro Ocaña. X—1857
SANTIAGO

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de prim era instancia de la  ciudad y partido de Santiago.Hace público que el Procurador D. Ramón Aculle, representando á D. Julio Bruzos Varela, vecino de esta ciudad, promovió en este Juzgado demanda incidental sobre declaración de pobreza para poder gozar de este beneficio en pleito que tiene que seguir contra D. Manuel G arcía Blanco, D. A ngel Sanm illán Carneros, D. José Luengg Pérez, D. Joaquín Martínez García, D. Balbino Izquierdo"Pradas, D. Acisclo Sáenz Diez, D. Ricardo Blanco Cicerón, D. José de la Encina D urán, D. José y D. Ramón G arcía Mouriño, D. Olimpio Pérez Rodríguez, D. Lucas de la R iva y Riva, D. Emilio Méndez Brandón y D. Angel Pereira Lav'adie, á fin de que como otorgantes de una escritu ra  los prim eros, y como Gerente de la Sociedad por dicha escritu ra  constitu ida, denominada Sociedad de «Gas y E lectricidad de Santiago», el últim o, le rindan cuentas, cum plan la mencionada escritura y otros ex
trem os.A dm itida á curso dicha demanda de pobreza, se acordó substanciarla con audiencia de los litigantes contrarios expresados y del L iquidador del impuesto de Derechos reales del partido, mandándose fuesen emplazados para que compareciesen y la contestasen dentro de nueve días.Tratando de emplazar al D. Balbino Izquierdo Pradas, re sultó haber fallecido; y  habiéndose manifestado por la parte  demandante que los herederos de aquél son su viuda Doña María del Carmen Pérez Orense y la  madre de dicho finado D. Aurea Pradas Lozano, ignorando ei paradero de las m ismas , se acordó |ior providencia de ayer que con dichas herederas se entendiera el expresado einplazamiento, y que éste se les practicase á medio de edictos que se fijasen en los sitios públicos de costum bre de esta ciudad é insertasen en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , señalándoseles el térm ino de quince días para  comparecer y  contestar la  demanda.Y, en su consecuencia, á medio del presente, se cita y emplaza á las Doña María del Carmen Pérez Orense y Doña A urea Pradas Lozano, en concepto de herederas de D. Balbino Izquierdo Pradas, para que dentro de quince días comparezcan y contesten dicha demanda, recogiendo las correspondientes copias que obran en poder del actuario; bajo apercibim iento de que si no lo verifican les parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Santiago 7 de Julio de 1904.=Eduardo Carmena y V aldés.=  Ante mí, Juan López. X —1854

SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de prim era instancia del d istrito  de la Magdalena de esta ciudad y su partido.En v irtud  del presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía del que refrenda pende expediente instruido á instancia de D. Rafael González Janer, como Agente ejecutivo de la Em presa A rrendataria  de la Recaudación de Contribuciones de la provincia, para acreditar la posesión en que se encuentra D. Manuel Adame y Sánchez, como dueño en pleno dominio, de la m itad próiñdivisa de la finca siguiente: Una casa-liorno de pan cocer, situxda en ésta ciudad, en la collación de la parroquia de Santa Lucía, calle del Sol, núm ero 15 antiguo, 62 moderno, 102 novísimo y hoy 96 actual; consta su área de 598 varas cuadradas, equivalentes á 499 m etros, 9 decímetros y 28 centím etros cuadrados, y linda por la derecha de su entrada con la casa núm . 94 actual, por la izquierda con o tra  núm . 98 actual, ambas de dicha calle del Sol, y por la espalda con la calle Arrebolera, cuya media finca pertenece al D. .Manuel Adame y Sánchez por haberla adquirido por títu lo  de herencia al fallecimiento de su m adre Doña G ertrudis Sánchez, y como la totalidad de la casa 

descrita se encuentra inscrita  en el Registro de la propiedad del d istrito  del Mediodía de esta capital á nombre de D. F ran cisco Adame de los Reves, padre del D. Manuel, en providencia de este día, y accediendo á lo solicitado por la parte  acto- ra, he mandado dar v ista del expediente promovido y de la solicitud deducida al D. Francisco Adame de los Reves, para que dentro del térm ino de ocho días, contados desde'la inserción del presente en la G octeta d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado'á exponer lo que á su derecho interese; bajo apercibim iento de que si no comparece transcurrido  dicho térm ino le p arará  el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Y para que llegue á conocimiento del D. Francisco Adame de los Reyes, cuyo domicilio y actual paradero se ignora se expide el presente y otros de igual tenor.Dado en Sevilla á 5 de Julio de 1904." J u a n  Carazony.=E1 actuario, Licenciado Angel Barraco. X—1859
VERGARA

B. Juan Hidalgo y Vizuete, Juez de instrucción del partido 
de V ergara.Por la presente se cita .̂ llam a y emplaza á José Fernández 
Abadía, de veintiocho anos de edad, herrero, domiciliado en la calle de ham acóla, de Bilbao, para que dentro de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en ha G a c e 

t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en el sumario por hurto  de upa cartera  de bolsillo con 575 pesetas en billetes del Banco de España, al vecino de Berriz, D. Jorge Apoita.Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de policía judicial la busca y captura del dicho Fernández, cuyas señas son las siguientes: estatura regular, color moreno, pelo y ojos negros, y bigote de igual color, sin seña particu lar, y viste pantalón de lana color ceniza, chaqueta de 
igual color, y boina azul.Dada en V ergara á 4 de Julio de 1904.:=Juan Hidalgo.—De su orden, Nicolás Otamendi. JO—5719

Juzgados m unicipales
MADRID—HOSPITAL

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal del d istrito  del Hospital de esta Corte, en diligencias de juicio verbal de faltas que se instruye contra Lorenzo Regi dor Teruel, por lesiones, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual yiomi- cilio y paradero, para que el día 19 del actual, y á las diez horas del mismo, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle d é la  Esgrim a, núm . 2, principal, al acto de la  celebración del juicio prevenido por la ley, al cual concurrirá con los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.Dado en Madrid á 2 de Julio de 1904.= V .°  B .°= P icón— El Secretario suplente, Gregorio Estévez. JO—5721

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado contra Salustiano Gómez García, por embriaguez y escándalo, se lia dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 26 de Mayo de 1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal del d istrito  del Hospital, habiendo visto las presentes diligen- cius de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal en representación de la acción pública, y Salustiano Gómez García, de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan ante
riorm ente:Fallo que debo de condenar y condeno á Salustiano Gómez García á la  pena de diez pesetas de m ulta, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio procesal correspondiente, reprensión y pago de las epstas del juicio; y para la notificación de esta sentencia al denunciado hágasele por medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de costumbre é in
sertarán  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.^M ari ano Ordóñez.»Y para que sirva de notificación en forma al denunciado Salustiano Gómez García, expido la presente que firmo en Madrid á 5 de Julio de 1904— V.° B.°=Ordóñez. ~  El Secretario  suplente, Gregorio Estevez. JO—5722

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía Española de Panificación.Se convoca á ju n ta  general ex traordinaria, que se celebrará  el día 17 del actual, á las once de la m añana, para aprobar la  conversión de cédulas y las modificaciones de los esta tu tos acordados en la ju n ta  anterior.Madrid 9 de Juli,o de 1904.=E1 Secretario, Rafael García, Llam as. X —1856

Anuncio
El día 16 del actual, á las diez de la m añana, se efectuará, ante el Notario D. Bruno Pascual Ruilópez, en el domicilio de la  Sociedad General A zucarera de España, Monta!ban 6, el sorteo público de 1.630 obligaciones que, con arreglo al cuadro de am ortización, corresponde am ortizaren  el p resen- te año.
Los núm eros de las obligaciones am ortizadas se publica-- rán  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Madrid 12 de Julio de 1904— El In terven tor, M. de Cuadra.

X —1858
Azucarera de Padrón.

SOCIEDAD ANÓNIMA EN LIQUIDACIÓN
Balance cerrado en SI de Mayo de 1904, aprobado en junta general de accionistas, celebrada en 9 de J%dio de 1904.

Pesetas.
ACTIVO

Caja y Banco...........................................................  25.2I5‘41C a rte ra ................................ ....................................  3.454.500Crédito personal núm . 906............ . . . .............. 30l50Cuentas co rrien tes................... .......................... 395.000Diversos deudores ..............   17.988c02M obiliario ................   5.990485C a liza  ..............................    4.87849Melazas......................  8.378'-26A b o n o s .. . ......................    347045M ateriales...............................................................  14.5408)3Utensilios................................................................. 49.487881Masas cocidas............................ ............................  2846144E x p lo tac ió n ............................................ . . . ........ 28.832‘21Pérdidas y ganancias........................................... 1.130.500853
Suma total del activo .............. 5.166.67140

• PASIVO
C a p ita l  ..........  3.000.000D epósitos....................    770.000Efectos á pagar  ......................................   395.000Obligaciones...............................................* ......... 502.000O bligacion istas  ......................................  498.000Impuestos  .............. ............................................. 1.67P10

Suma total del p a s iv o   5.166.67140
Madrid 10 de Julio de 1904.=-.Azucarera de Padróiij Sociedad anónim a en legislación— El Secretario, E. Antelo.

X—1853
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O bservaciones m eteorológicas del d ía 11  de Junio de 1 9 R 4 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN" 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l c ie lo .reducida á 0o
y

en milímetros Seco. Humedecido.

12 de la noche....................... 705.13 2 1 .2 12.7 6.5 30 S E ................ C alm a.......... Despejado.
Idem.s o ................ Id e m ............6  de la m añana.................... 705.39 16.7 11.7 7.7 55

s o ................. Brisa ligera.. 
Id em .......... í

Idem.9 de la m añana.................... 705.67
705.39

24.2 15.8 9.1 41
s o ................. Idem.IO rl I r? í 0 28.2 14.9 5.9 22aeL a ia ................................

3  de la tarde ........................ 704Í78 29.8 16.3 6.9 21 s o  ............... B. fuerte .. . . Idem.
Idem.o s o ............6  de la tarde.......................... 704.62

705.24
28.2 15.7 6.9 24 Viento..........

s o ................ B risa ............ Idem.2 2 .6 13.2 6.5 32

Temperatura máxima del aire á la sombra..............................  ol
Idem  mínima............................................................................

Diferencia.................... ................................................. 17,0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la t ie r ra ... oo,5
Idem id. dentro de nna esfera de cristal.............................  63,2

Diferencia....................................    ’
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable........................................................  39,4
Idem  mínima ídem ..................................................................  11,9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)............................................................................   321

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . ..................  1.1
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche-.................. .............................................. ■— 1*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).. .  »
Sol completamente despejado]................................................. 13 h 20  m
Sol entrevelado por nubes ó vapores   0 h 40

Total de insolación durante el d ía..............................   14 h 00

Hatos m eteorológicos del d ía 11  de Ju lio  de 1904, segú n  los te legram as recibidos en  e l O b 
servatorio de M ad rid  de las observaciones verificadas dicho d ía  en  varios puntos de E span a , 
á  las n ueve  de la  m añana, y en  otros del extran jero , á  las siete»

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del cielo.

TERMÓMETRO [EN LAS 24 HORAS

LOCALIDAES

A 0a

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza. Seco.

Humede

cido.

Diferencia, 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E S T A D  

del mar.

P arís ........................ %
Clerm ont........ ..

767.1 » S O .. . . . . C a lm a .. N uboso........ 23.8 17.0 « » Tranquila.
G ris-N ez................
S a in t-M ath ieu----
Isla de A ix ............
B iarritz....................

2 0 .0
2 0 .0

18.4
17.6

17.0
16.0

Idem. 
Idem. g¡

San Sebastián........ 764.9 
763.1

)>
»

N O ........
N O ........

B risa . . .  
C a lm a ..

Cubierto. . . .  
Id e m .......... »

32.0
24.0

»
)»

O  vdedo....................
V ares.......................

2 0 .0 18.0 Idem.C oruña.................... 763.2 » E N E .... Id e m . . . Nuboso......... » 2 2 .0 16.0 »

Pontevedra............
Vio-o........................I. O ...................
O porto ....................
Lisboa......................
A n °ra .................. 18.1 Idem.Punta Delgada----
Laguna ..................

763.4 » » Id e m . . . D espejado... 14.5 » 2 0 .0 15.0 )>

Ti111 noli ni 764.8 » NE Id e m . . . Id e m ............ 2 2 .0 17.2 » 24.0 19.0 » Picada.
Lagos......................
Ay amonte.............. 25.8 18.3TTuplvn . . 762.8 » N ........... Id e m . . . Id e m ............ » 30.0 18.0 » »
San Fem ando........
T arifa......................
Sta. Cruz Tenerife.

763.7
762.4

» NNO. . 
SO

Id e m . . .  
B. fuerte

Idem .............
C, cubierto ..

21.7
23.2

18.0
2 1 .0

»
»

28.0
»

18.0
»

»
»

Tranquila.
Picada.

Sevilla..................... 28.0 2 0 .2 — 1 .0Córdoba.................. 762.1 — 0.9 SO C alm a.. Despejado... 37.0 18.0 » »
761.8 » O N O ... Id em . . . Id em ............ 27.0 18.2 * 34.0 18.0 » »

G ranada.................. 761.8 )) O S O . . Id e m . . . Idem .......... 24.6 2 2 .0 » 32.0 2 0 .0 » »
M urcia....................

B adajoz..................

760.8 -  2 .5 SE Id e m . . . Id e m ............ 26.2 2 2 .2 0 .0 37.0 19.0 » »

22.7
25.9

f 17.5 
13.7

-  3 .4
— 2 .2

Ciudad R eal...........
Albacete..................

761.4
760.4

—■ 0.5 
— 1.3

S O ........
S O ........

Id em .. . 
Idem . . .

Idem ,...........
Id e m ............

23.0
36.0

14.0
17.0

»
»

»
»

Cuenca....................
M dri d 760.1 — 1.3 SO Brisa lig 

C a lm a ..
Id e m ............ 24.2 15.8 » 33.5 14.2 »

G uadalajara..........
El EíPnrifit

759.3 » SO Idem ............. 23.0 13.8 -  3 .4 31.0 15.0 » »
759.1 » N B risa . . . Id e m ............ 23.0 16.0 )> 31.0 16.0 » »JLil .LLOL/UL lcLI . . . . . . .

Avila 759.1 0 C alm a.. Id e m ............ 23.0 12 .0 » 31.0 1 1 .0 » »
Segovia..................
Salom anco

760.6 — 1.4 0 Id e m . . . Id e m ............ 2 1 .0 17.0 — 3 .2 31.0 1 2 .0 » »
762. S » NO Idem . . . Idem ............ 2 0 .2 13,6 » 31.0 13.0 » »ualallluUUa.

Vni i n rl01 i d 761.8 -  1.0 S O ........ Id e m . . . Id e m ............ 2 1 .2 15.8 +  0 .2 31.0 16.0 » »
Soria........................ 19.3 15.1 -P 0.3Burgos 760.0 — 2 .1 s  ........ Idem . . . Id em ............ 32.0 14.0 » »

O rense.................... 15.9
\

Santiago .............. 663.2 » s o B risa . . . Cubierto---- 15.0 » 26.0 14.0 M »

” Huesca.................... 760.9 » SE C alm a.. D espejado... 27.6 19.4 » 37.0 2 0 .0 » »
Z aragoza................
Teruel...................... -

Barcelona................ 760.2 — 2 .2 E S E .. . . Idem. .. Nuboso......... 29.2 23.6 -  2 .8 34.0 2 2 .0 » Tranquila.
M ahón....................
Palma ..............

27.2Valencia ............ 750.6 — 3.0 NE Idem . . . Id e m ............ 23.0 0 .0 30.0 2 2 .0 » »
Alicante .............. 763.0 )> NE B risa . . . Despejado.'. 28.4 25.2 » 33.0 19.0 » »
A lm en a .................. 30.0i\Iái a^a 759.6 » O N O ... Id em . . . Id e m ............ 19.6 » 31.0 2 0 .0 )) Tranquila.
Me i i lia..................... 25.0O rín 731.5 

761.2
t) SSE . C alm a.. Nuboso......... » » » » * » »

A ríre! ........ » E B risa . . . D espejado... 24.5 » » » )> )) »
¡p- ...................... 760.1 » s Calma’. . Id e m ............. 25.0 » » » »
Sfaks 769.-4 » N Id e m . . . Id e m ............ 26.0 » » » » » »
P a lerm o ................. 760.3 SO. ...

NO
N

Id e m . . .  
B risa . . .  
C a lm a ..

Id e m ............ 26.3
2 0 .0
23.7

•21.3
18.5
18.2

» » » »
C ag lia ri..................
Roma

759.8
759.7

»
»

Idem ............
Id e m ............

»
»

»
)>

»
»

» »
»

Lio rn a 759.6 » N B risa . . . Id e m ............ 28.2 2 1 .6 » » •»
N iz a ........................
Si cié.........................
Perp ignan ........

1

BOLSA  DE MADRID
Cotización oficial del día 11 de Julio  de 1904, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚ BLICO S ......  ....  ....
Día 9. Día 11 .

Deuda perpetua ai 4  o/o  
interior.

Serie F, de 50.000 pías, nominales  » 76,75-80-85y90
Idem E, de 25.000 id. id ..................................  » 76,75-80-90y95
Idem  D, de 12.500............................................... » 76,80 y 8o
Idem  C, de 5.000...........................................   » 76,85-95-77%

y76;90

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚ BLICOS —  ----------- "
Día 9. Día 11 .

Serie B, de 2.500 pesetas nom inales.. . .  » 76,80-95-77°/
y  76,90

Idem A, de 500 id. id ..............................  » 7 7 7  y 76,95
Idem G, y  H, de 100 y  200 id. id   >» 76,80 y  77%
En diferentes series,..................................  76,65 y 60 76,70-80-85-75

90-95 y 77 %
Deuda al 5 0/0 amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales  » 97,75-80-90y85
Idem E, de 25.000 id. id ..........................  » 97,75-85 y  90
Idem D, de 12.500......................................  » 97,90 y  85
Idem C, de 5.000 id. id ............................. » 97,75-80 y 90
Idem B, de 2 .5 0 0 ... ..................................  » 197 ,85  *

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚ BLICO S
Día 9. Día 11 .

Serie A, de 500 ptas. nominales  97,40 y 50 97,75 y 85
£n diferentes series ..........................  97,50 97,75-80 y 85

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5  por 1 0 0 . —
Del 1 al 171.500..................................... 101,25 »

Ídem id. al 4 por 100.— 1 al 177.000... 102,35 102,40 y  45

Acciones de! Banco de E spaña..............  » »
ídem id. id. cantidades pequeñas  475%  475,50
ídem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—■Acciones al po rtador.. . . .  » 425%
ídem id.—'Cantidades pequeñas  » »
[dem del Banco Hipotecario de España,

100.000 ..................................................... 186,75 »
ídem clel Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0 ..................   66.50 »

ídem del Banco H ispano-A m ericano,
números 1 á 200.000  nom inativas.. . .  113% »

[dem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000................ .................... 9o % »

R esu m en  g e n e ra l de pesetas n om in ales  
negociadas»

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ......................... 1.433.200
[dem id. al 5 por 100 amortizable..................   734.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..................  13.500
Acciones del Banco de España.................. ................ .. 1.500
[dem del Banco Hipotecario de E sp añ a . ................    00.000
[dem del Banco Hispano Am ericano..................................... 00.000
[dem Español de Crédito...........................................................  0 0 .0 0 0
[dem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................... 2.000

Cam bios oficiales sobre p lazas extran jeras»
París, á la vista, 33‘325.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34‘865.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

Anuncio importante
Desde el día 1.° del actual mes de Julio se hallan esta 

blecidas las oficinas é imprenta de este periódico oficial en 
la calle dePontejos, núm. 8, entresuelo.

Lo que se comunica al público á los efectos procedentes.

T A MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
J j depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival e l Agua 
de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loeches*—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

Grandes almacenes de carruajes de los sucesores
de MÍRA. — Paseo del C isne, 23; Alfonso X , 1 y  5, 

y  Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.
Ca s a  f u n d a d a  e n  1866

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

g00̂ l uia oficial de España para el año 1904»
1  "3T Se halla de venta en la Administración de la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas. m

Prim era clase ......................................  20
Segunda clase.  ................................. 12

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes G. Julius Neville).— 
Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón— Talleres: 

en Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal:

Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossiey y Dow- 
son.—Máquinas y calderas de vapor Davey Paxman.—Insta
laciones completas eélctricas.—Bombas.—Calefacción.—Ma
terial para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA

§ a n  J u a n  Cwualberto. abad ; S a n  P a te rn ian o ,  
obispo., y N au ta  E p ifa n ía , m ártir.

ESPECTÁCULOS
JARDIN DEL BUEN RETIRO-—A las 9 . - I  Granatieri.
Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 

Rey.—Círculo de hierro.
LIRICO.—A las 8 y 3^4.-Gloria pura —El ciego de Bue- 

navista.—Yenus Salón.—Las chismosas.
APOLO.—A las 8 y 3[4.—Los granujas.—Colegiode seño

rita s .—El pobre Yalbuena.—Los picaros celos.


